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Acta de la sesíon anterior.--Cucnta.--El señor 
Presidente concede la palabra al señor don 
Miguel A. Varas, candidato a Senador por 
Cautin, quien hace la ddensa de 511 callsa.
;.Jo estando presente el otro candidato, don 
Luis "Antonio Vergara, el Senado acuerda 
oirlo "en la sesion p~óxiIl1a, suspendiendc por 
ahora el debate sobre la elecclon de Cautin. 
-Se suspende la sesion.-A segunda hora 
se procede a elejir un miembro propietario 
i otro suplente para el Conse,io de la Caja 
Hipotecaria -Continúa la discuc;iull del pre
supuesto de Instrucciol1 ['ública, i se ¡;prue
ban, con diversas l1ludillcaciones, las partí 
das ~.a 6." i 7." del pruyecto del Gubierno. -
Se inicia la discusivl1 de la partida R ", que 
queda pendiellte.-Se levanta la sesion, 

Asistencia 

A.sistieroll 1 os se,lor~s: 

T ocornal, José 

Acta 

Se le)'!; 1 ¡ltd aprobada la si/{IÚenfe: 

«:';I<::-;lON 48." ESTlL\ORDIXARIA DEL 23 

DE DlCU:JIIlRE DE 1907 

Asi·,:;ierot! lo,; señores Escobar, Bal
maeed:t, CifUt~nt.cs, Charme, Devoto, 
EasttllRll, Hü!Jl't~s, .B'ernández Concha, Fi
guero[t, lrarrüzft\'al, Lazcano, lVlll.tte Pé· 
l't"z. H"t'Yl'S, ~ánehC'z, 8anfuellces, Silva 
Un'ta, ~()tollla'y'Ul' (:\[inistro del Illte.~ 
l'iul), 'L'pc()t'Ilal, Ul'nj()la, Valdes Valdes, 
Vial i Villl>gas, i ]..8 señores Ministros 
de Justieia e In"truccion Pública, i de 
Industria i Obra,;; Públicas. 

Asistió tambit:ll el Heñor don Luis An
tonio Vergara que ha presentado poderes 
COHlO Senador por Ca'.Itin. 

Aprobada el acta de la sesion anterior) 
se Jió cuenta de los siguientes negocios: 

Balmaceda, J. Elías 
Castellon, Juan 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A., Luis 
Eastman, Adolfo 
Fábres, J. Francisco 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier !L 
Infante, Pastor 
Irarrázaval, Cirios 
Lazcano, Fernando 
Matte Pérez. Ricardo 
Sánchez M., Dario 
'-.anfuentes, J. Luis 
Subercaseaux, Ramoll 

U rrejola, Gonzalo Oficios 
Valdes VaIdes, Ismael 
Vial, Leonidas , 
Vi llegas, Enrique; el. ,U.tlO dé S. 11:. el Presiden~e de la Re .. 

candidato ;¡ Senador¡ pl1\¡!wa en el que acu"a recIbo del que 
P?r la ~i_ovincia ,d.e le d!riji6 el Senado, participándole la 
Cautlll, senor dOIl 1

v1l-; eleeelOn de IOH senores don Ramon Es
guel A. Varas; 1 los" -1 '! })' el 'I P' 
séñores Ministros del. c.) )ar 1 (<I!l ,,!CiU' () 1\1 atte _ erez rara 
Il!terior, de Rdacio-: Prc"idcutc i viue-Pre;:;ielente de esta Cá
nes Esterjores, (~lllto ~ (rnaY:L 

Colonizacioll, de Jus- Se n;.andó archi\'al'. 
tici,¡ e In~,trucciOIl PÚ-
blica i de In.lustria 'I\'j;" du Lt HOllorable C,tmara de Di-
Ubras PLlblica5. ;putad(j:'; COll IUi:! '-{ue devuelve Hprobados, 
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en los mismos términos en qu:) lo hizo el 
Senado, los siguientes proyectos de lei: 
el que concede un suplellll'nto de treinta 
mil peso!'; al ítem 2(; de la partida l.a 
del presupuesto del Mini"terio de Indus
tria i Obras Públi,>as, con el objeto de 
atender nI pago del mayor precio que 
alcancen los artículos de consumo en 1<1 
alimentaeion de empleados i alumnos de 
los establecimientos de edl1cacion depen
dientes del espresauo Ministerio; el que 
concede un suplemento de cinco mil pesos 
al ítem 18 del presupuesto del MirlÍ3terio 
de Industria i Obras Pública"!, con el 
objeto de atender al pago de las publica
ciones del Ministerio i demas servicios de 
su dependencia; i el que concede suple
mentos a di versos ítem de las part.idas 
4.'\ (l.a i 11 del presupuesto del Ministe
rio de Industria i Obras Públicas. 

Se ordenó comunicarlo;; a S. E. el 
Presidente de la Rp,pública. 

En seguida se pusieron conjuntamente 
en discusion los proyectos de acuerdo, 
formulados en los informes de mayoría i 
minoría de la Comision Especial de Elec· 
ciones, relativamente a los poderes pre 
!ientados por los señores don Lnis A. 
Vergara i don Miguel A. Varas con mo· 
tivo de la eleccion estraordinaria de 
Senador yerificadn en la pr0vincia de 
Cautin. 

El señor Presidente dijü que como se 
habian repartido impresos los informes 
de la Comi:,ion, 8e omitiria la lectura 
de ellos, i !le procederia a oir a lo::; ca n
didatos. 

El señor Vergara, don Luis Antonio, 
usó de la palabra i espuso que, como no 
se hallaba preseute el s~ñur Varas, no 
entraria en detalles, i se limitaria a decir 
solo pocas palabras Rcerca del informe 
p.resentado por la minoría de la Comi" 
SIOII. ' 

Tel'millada::i las observaciones del se') 

tiempo no se presentaba el señor Varas, 
procedería el Senado a deliberar. 

Así se acordó i se suspendió la sesion. 
Continuando la ses\on, el señor Presi

dente rnanife"tó que como no se habia 
presentado el señor Varas a esponer lo 
conveniente a su derecho, entraba el 
Senado a deliberar. 

El señor Figueroa u~ó de la palabra 
para impugnar el informe de la mayoría 
de la Comision i sostener el de la mi 
noria. 

El señor Vial dijo que el señor don 
Miguel A. Varas le habia espresado 
qu<> el estado de su salud no le permitia 
concurrir al Senado 'a sostener sus dere
chos. 

Se suspendió la sesiClII. 
A segunda hora, el señor Figueroa si

guió desarrollando sus observaciones, i 
quedó con 1<1, palabra. 

Se levantó la sesion, por ser avanzada 
lct hora.» 

Cuenta 

Se dió C1¿enta: 

1.0 De los siguientes mensajes de l:;. E. 
el Presidente de la República: 

A. -«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento que, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, he resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede ocupa,. 
se el Congreso Nacional en el actual 
período de sesiones estraordi narias, el 
proyecto de leí que estíende al Senado 
la leí que rije para calificar los podert:s 
en las elecciones de Diputad0s. 

Santiago, 16 de diciem bre de 1907.
PEDRO MONTT.-R. Sotomayar.» 

R.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

ñor Vergara, el señor Presiden te dijo' Por leí numero 1,927, de 31 de enero 
que como no se ballaba en la Sala el del presente año, se concedió a los ope
senor Varas, pedía se le autorizara para ralios del Dique de Talcahuano un au
suspender pUl' quincf' minutos la sesiun, mento de treinta por ciento sobre los 
en la intelijencia de que si despues de cse sueldes de que gozaban en esa época. 



·---;;-"-~-- -~---.. _--: ,-:-:- - _.-_.~--;.-\:._--

SESION DE 24 DE DICIEMBJ:{E 1091 

Esta circunstancia fué causa dA que Diputados ha dado su aprobacion al si .. 
aquellos operarios no fueran tomados guiente 
en cuenta al despacharse por el Con- I PROYECTO DE LEI: 

greso Nacional la lei de 9 de setiem bre ~ 
último, q uc ordenó el pago de una gra- i «Artículo único.-Se autoriza al Pre
tificaclOn jeneral al personal de emplea ... (sidente de la República para invertir la 
dos públicos, esceptuando a aquellos suma de ochenta i un mil ochocientos 
cuyos sueldos se hubi0ren aumentado nueve pesos setenta i nueve centavos, 
en el mismo año. moneda corriente, i la de doce mil 

La carestía que han alcanzado los ar' setecientos sesenta i un pesos setenta! 
tículos de consumo i las difíciles con un centavos, de Jieciocho peniques, en 
diciones en que se encuentran los que el pago de cuentas pendientes del Mi ... 
viven hoi de pequeña renta ajornales, nistel io de Industria i Obras Públicas, 
esplican suficientemente el hecho de correspondientes a los añcs 1904, 190 ; 
que en la actualidad se hallen tales i 1906 .:;) 
obreros en situacion mui angustiada. Dios guarde a V. E.-RoBERTO SAN, 

Hai que tener presente, ademas, que r:HEZ.-Néstor Sánche:r, Secretario.» 
los sueldos reformados por la aludida 3.0 De las siguientes solicitudes: 
lei de 3 I de enero, eran los mismos 
que se dictaron en la época de la cons, De don Cárlos Symmes, contratista 
truccion del Dique de Talcahuano, ha- del ferrocarril de Animas rt Los POZ08, 
ce ya doce años. en que pide el pronto despacho del pro .. 

El Gobierno considera que habria yecto de lei, iniciado por S. E. el Presi
conveniencia en mejorar las condicio .. dente de 1<1 República, relativo a rescin
nes deficientes en que se encuentran dir, liquidar o mejorar los contratos de 
los operarios jel DIque de Talcahuano, obraR públicas vijentes el lG de agosto 
haciendo estensivos a ellos los benefi- de 1906, con el objeto de acojerse a los 
cios acordados por la lei de 9 de setiem- beneficios de este proyecto; 
bre a los empleados públicos. De los profesores del Instituto Técni~ 

En virtud de estas consideraciones, i ca de Vallenar, en que piden que el Se ... 
previo acuerdo del Consejo de 2stado, nado no preste su aprobacion al nuevo 
para que podais tratarlo en el presente plan de estudios que el Ministerio ha 
período de sesiones estraordinarias, ten, acordado introducir en este estableci .. 
go el honor de someter a vuestra deli- miento, al discutirse la partida r~spectiva 
beracion el siguiente del prúyecto de leide presupuestos para 

PROYECTO DE LEC el año 1008; i 
De doña Josefina i doña Victori-a Be-

«Artículo único.--Se autoriza al Pre a 
- navente, únicas nietas solteras de don 

sidente de la República, para que con, Diego José Benavente, en que piden se 
ceda una gratificacion al personal a les conceda una pension de gracia. 
contrata del Dique de Talcahuano, hasta 
el 31 de diciembre de 1908. en laforma<. 
i condiciones que se establecen en la \ 

ORDEN DEL DIA 

lei número 2,033, de 9 de setiembre de' Eleeelon de e Batin 
190 7.» 

Santiago, 23 de diciembre de 19 07.- El señor ESCOBAR (Presidente).-
PEDRO MONTT.-Belísario Prats B.» Se encuentra en Secretaría el candidato 

2. o Del siguiente oficio de la Hono--: a Senador por Cautin señor Miguel Va-
rabIe 0ámara de Diputados: ) ras, i desea ser oidJ por el Senado. 

«Santiago, 21 de diciembre de 1907. Si no hubier:i inconveniente, suspen
-Con motivo del mensaje i demas dedamos el debate iniciado ayer sobre la 
antecedentes que tengo la honra de pa- calificacion de esta ele.ccioll,) se llamaria 
S9- !l manos de V. E., la Cámara de al señor Varas. 

. ... ~ 
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Podria tambien, si nl Senado le pare- \ Puede usar del~ab~ 
ce, llamarse al señor Vel'gara, por si de·l ras. 
sea hacer uSu de su derecho. ~ El señor V ARAS.-Ante todo debo 

~I señor CIFUENTES.-Sel'ia con~ ¡ espresar mis agradecimientos al Hono .. 
\temente esperar al señor Vergara, a fin I rabie Senado por lo ocurrido en la sesioll 
de que estén presentes los dos c~ndjdatos. (de ayer; .i se los debo tambien por la be

El seflOr ~SCOBAR (Presidente ).- nevolenCla con ljue ha resuelto oirme en 
Se le dará aVISO, para que concurra, "i lo la sesion de hoi. De).o anticipar tambien 
desea. mis escusas, porque causas est!'aflas a mi 

Elaefiol' CIE'UENTES.-Creo señor voluntad, ca?sas nímias, si se quiere, 
Presidente, que el honorable sedor Fi- puesto que tienen por ~ntecedente do
gueroa podria continuar su discurso lellcias físicas, me impidieron asistir a la 
llIiéntrasllega Al señor Vergara. ' se",ion de ayer del Honorable Senado. 

Para que el señor Verg-ara pueda ha Sucede que bajo la influencia de esta3 
cer uso de su derecho de réplica, necesita caUS:lS, nímias en apariencia. hai dins en 
oir al senor VaraR. que se puede hacer algo, i otros en que 

El señor FIGUEROA.-Debo ma- nada se puede hacer. Esta es la ¡.:ituacion 
nifestar que no tengo J,ingun interes es' en que me hallaba el dia de ayer. Habria. 
p~cial en tomar la detellsa de ninguno sido inútil que hubiera intentado hacer 
de 108 candidatos. Si ayer he terciado en alguna .esposicioll ante el ~~n.ado sobre 
el deba.te fué porqm), en ausencia del la eues~lOn .que nos ocupa. HOl debo a su 
señor Varas, no me pareció natural que I beneVOlenCia el poder espresar el concep
el Senado procediera a constituirse en i to que me he formado sobro la eleccion 
tribunal I a calificar esta eleccion sin de Cautin. 
o<mocer bien los antecedentes de ell~. Asistí a dos sesiones de la Comisi')n 

Como lo manife ... taba ayer, los infor. de . Elecciones, i manifesté en esas dos 
mes son incompletos: la minoría de la) sesIOnes que consideraba que la Comision 
Comision informó sin saber cuáles eran I no tenia sino un solo poder sobre el 'cual 
las ~usa~ de la disidencia: entr~ la mayo. pronun~!arse. porque el o.tr~ ernanab~ de 
ría 1 la mmoría. En esta sltuacJOn . me ví un \lOleJlO electoral constItUido eu mmo-

bl ' " O ¡gado en la sesion de ayer a tomar la na. . . 
defensa. de uno de los candidatos, que no Espuse tamblen que, en el deseo de 
est..1.ba. 'presente en la Sala. I encontrar la verdad, habia practicado por 

Roí las circunstancias han cambiado. mí mismo el 8scrutiniJ de esta eleccion, 
CoUlO uno de los candidatos ha manifes, sobre la base de laR actas de los colejios 
tado deseos de defenuer sus poderes, es- depa.rta~enta}es, para establecer !lnte mi 
peraré que ámbos hayan usado de su con~JenCla cual era l.a verdad, porque no 
derecho para decidirme a continuar o nó I~e Interesaba en mngun sentido ni de 
el curso de mis observaciones. nlllguna manera asumir una actitud en 

El señor CIFUEN1'ES,-¿No podria que apareciera .usurpando una situacion 
suspenderse por alg'lllos minutos la se.; que correspondm a otro. 
sion, miéntras llega el señor Vergara? . Con este motivo. manifesté ~ la Comi-

El señor ESCOBAR (Presidente).- slOn .cuál era el ~esultado pOSItivo de la 
Se suapende por diez minutos la sesion. elecc~o.n de CautIn .. Ahora re~ulta que la 

Se fNJ8'CJendúi la, sesion. CnmlslOn no ha ere Ido con vemer. te tomar 
I i en cuenta el verdadero resultado de la 

8 ~ G U N DA H O R A ; eleccion, i que cuando yo creia que era 
¡efectivo que el colejio que habia ot.Jorgado 

EleceioD de CautlD poder al señor Vergara estaba. constitui-
do en minoría, me habia equivocado pro· 

El señor ESCOBAR (Presidente).- fundamente; las cosas pa~aron al reves: 
Continúa la sesion. ese eolejio se constituyó en mayoría, i el 
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que se constituyó eh minoría fué preci. 
samente el coleji,) que envió poderes al 
otro candidato. 

DeReu manifestar al honorable Sena
do los antecedentes materiales de la e}¿c 
cion; i swmpre por la misma causa, se 
ria par~l. mí demasiado penoso que por un 
solo instante pudiera llegarse a !Jensar 
que pretendia ocupar un asiento para 
el cual no tenia título :·tlgUllO i apoderar. 
me de una situacion que e:-:: realidad co, 
rrespondia a otro. 

Por eso he estudiado detenidamt)llte 
las actas de los coltjios departament~des, 
desentendiéndome en absoluto de todas 
las informaciones de carácter particular, 
por mui fidedi~llas que Inl,>, parecieran; si 
hubiera acudido a estas informaciones, el 
resultado habria sido un desastre para el 
señor V crgara. 

Me ha parecido que los ünicos antece
dentes que podia invocar como auténti
cos, eran las actas. 

i Por qué procedia de estét manera? Por
que me parecia que ante todo necesitaba 
saber cuál era la vel'dad, porque la ver
dad de la eleccion debe prevalecer sobre 
todo, sean cuales fueren los detaBes de la 
misma, que pueden variar hasta lo infi, 
nito. 

Las disposiciones de la lei electoral 
están encalllinadas a resguardar la volun
tad de los electore:;;, que es la espresion 
de la verdad; i para establecerla, lo ünico 
que correspor:dia hacer era consultar las 
actas, que son los documentos mas autén. 
ticos de ql1e podia valerme, prescindien
do en absoluto de las informaciones par
tioulares. 

Este procedimiento lo ha observado el 
Senado en otra ocasiono En las elecciones 
jenerales, tratándose precisltmente de la 
provincia de Calltil:, el Senado tomó en 
cuenta solo el resultado efectivo de la 
eleccion, de"entendiéudose de todo lo de
mas, i desentendiéndose hasta tal punto~ 
que haoiendo presentado el señor Espi
nosa Pica un poder qUe reunia las mismas 
condiciones del que a parece hoi objetado 
por la mayoría de la Comision, nadie 
r@.p~ró ~n ~lIo, ní nad ili Qrt.~y ¡) q U@ 61'1tll (11'/\ 

~"a nirQ\lflliliancia, di~na de luir !\ttludidlli 

En la Uomision, des pues de llllUifoiltar 
cuál era la opinioll que me ll1el"tloit\ el 
poder presentado por el señor V ergara, i 
cuál era el resul tado final de la eleooion, 
agregué que para llegar a esta ralmltAdo 
yo no eliminaba ninguna de las me~a9 que 
realmente habian funuionado el difl. de 
!a eleccion; pero sí habia eliminado aqu~. 
!la8 que no habian funcionado, i entre esas 
que no habian funcionado, fig-uran cinco 
me .. as de Bajo Imperial. Estalil oinoo 
mesas, que eran la 1.'., 2.l', 3.11., 6." i 7,", 
dieron, segun el ada del ooleJio d~pf!.rta· 
mental, el siguiente re¡¡ultado: en lB pd~ 
mera votaron ciento ochenta individqOl, 
en la :~.a ciento cuarenta i cinoo, (tu 1& S.
ciento cuarenta i tres, i oiento treinta i 
nueve en la Li.a i 7.a• 

Este era el resultado que arrojaban 
esas cinco mesas de Bajo Imperial que 
aparecia que no funcionaron el día de la 
elec~ion. iQué antecedentes ge habian 
tenido en vista para afirmar qua eeu 
mesas no ~habian funcionado? En primer 
lugar un oficio dirijido por ~l subcielegado 
de Bajo Imperial al gobernador del de .. 
partamento, en que le es presa, antes del 
dia de la eleccinn, que esas mesa~ no "' 
habian constituido. En seguida un oerti .. 
ficado dado por el mismo subdelegi\do. 
señur don Pedro Molll3r, en el Qu~l &Q 

es presa que ninguna de estas rnasas ba 
funcionado en los lugares designo.dol, vi 
en ningun otro lugar visible. Ahora tOÓ' 
mo puede ill1ujinarse, por \ln mOn)flPOO 
siquiera, que esas mesas de Bajo Imperial 
hubieran podido funoionar i que 6111Qb. 
delegado ignorara que hub;eran fnncio
nado~ 

Debo agregar que en algunalil de las 
actas de estas mesas, se -espresa que le 
oonstituyeron a la hora fijada por lit. lei. 
o sea a las nueve de la mañana, i solo Gn 
dos se dice que las mesas funoionaron el 
número de horas qee fija la lei. 

N o se conoibe, pues, cómo OI'lW me'd 
que han debido funCIOnar en lugares pt1. 
blicos i durante varias horas del dill, ha
yan podido pasar inadvertidlls para (,}l 
8ubdelegado del lugar, quien certifica que 
no h¡¡,n funciotll\do. 

N o ae e/!to 8010, sellor Prelidentet • 
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las mesas 6.a i 7.a ha ocurrido algo mui ~ cion hecha ante notario por este señor 
liingular. En el acta del colejio departa~ ¡ Roberto Vigueras en la que certifíca 
mental de Imperial que funcionó con once que no funcionó la mesa de la cual él era 
presidentes-me es preso así para distin vocal. Este es uno de los secuestrados. 
~uirIo del otro que funcionó con catorce- Dice tambien el Ministro en visita en 
i que escrutó los votos que arrojaban las el mismo oficio citado: «Des pues de las 
cinco actas de Bajo Imperial, se dice Jo cinco de la tarde se recibió otro telegra. 
siguiente: ma que tiene al pié los nombres Balvino 

«r.l'ambien deja constancia que al cons· Godoi, presidente, B. Gar~ia. Bernardi
tituirse la junta escrutadora departamen. no Parra, Manuel J. Bascur, Manuel 
tal, el presidente recibió" con el oficio Lobos, B. H. Pacheco, R. B. D. Lobos, 
que orijinal sé acom paña al Senado. i comisionados, er. el cual se dice que has 
suscrito por los presidentes don Balbi·· ta cuatro tarde mes::t 6." no funciolló». 
no Godoi i don Roberto Vigueras, con ~l De modo que a los datos suministrados 
cual remite las actas de las mesas r,.a i porel subdelegado del lugar hai que agre· 
7.a de la 3.a suhdelegacion, a fin de que gar este otro, de los cuales aparece de 
sean escrutadas, es poniendo que ellot manifiesto que las mesas 6.a i 7.a no han 
no podian concurrir al acto electoral, podido funcionar el día de la eleccion. 
por encontrarse secuestrados por ajentes Don Balvino Godoi ha declarado que 
del candidato don Miguel Varas.» ; estas mesas no funcionaron el dia de la 

De manera que resulta de aquí que eleccion. A este alltecedente me pareeió 
dos presidentes de mesas, cuyas actas han que era menester agregar otro que, segun 
sido escrutadas en el colejio departamen lo e"presé en la Comision, tiene el valor 
tal i que están en la Secretaría del Sena de una prueba pl'econstituida. En jUtlio 
do, han sido secuestrados por ajentes del de 1906 cuando se calificaba la eleccion 
candidato Varas; i este secuestro ha sido de Senador de Cautin, se discutia sobre 
tan prolijo i tan estricto, que no les ha si se repetirilJ, o nó la eleccion en Nueva 
impedido diriJirse por oficio al presidente Imperial, por no haber funcionado el dia 
del eolejio departamental i mandarle las de la eleccion precisamente las mismas 
actas de sus mesas para que las escrutara: mesas de que ahora se traca, siendo de 
¡tan estraño era el seCUEstro que pesaba notar que no existia entónces la comuna 
sobre esos cabal feros! de N ahuentué que existe hoi. El señor 

Raí mas todavía. Uno de esos presi. Espinosa Pica se opuso a que se ;~epitiera 
dentes comunicó por telégrafo al Minis- la eleccion, alegando que tenia quinientos 
tro en visitlt, señor V ásquez, quien lo o mas votos de mayoría sobre el otro 
comunicó, a su vez, por oficio de fecha candidato, i haciendo notar que los defeco 
25 de noviembre al gobernador de Nueva tos de que adoleciera la eleccion en Bajo 
Imperial, lo siguiente: Imperial no alcanzaban a perjudicarlo, 

«Debo agregar a USo que a las doce i por cuanto en ese pueblo nn habia ni tres· 
minutos de ayer se recibió un telegrama ciel.ttos individuos hábiles para votar . 

. en que se dice que lb. mesa 7.a de Puerto Decib. elltónces el señor Espinosa Pica: 
Saavedra no podrá funcionar por falta de aun dando estos trescientos votos al otro 
comisario; este telegrama trae al pié los candidato, quedo siempre con mayoría; 
nombres de Fede~'ico Lobo~ i Roberto de modo que la l'epeticion de la eleccion 
Vigueras, con las indicaciones de presi· ~ es enteramente inútil. . 
dente i secretario respectivamente.» i Esta idea de no repetir la eleccion fué 

V é el Senado que este señor Roberto í entónces aceptada por el Senado, i el ho
Vigueras, presidente de mesa, que se dice i norable Senador de Santiago señor Ci· 
fué secuestrado, daba aviso de que su ¡ fuentes se espresó en aquella ocasion en 
mesa no habia podido funcionar por falta dos términos si, guientes: 
de 110misario. l ~Persona mui respetable i mui fidedig .... 

T.,nlo "o1lro mi. ¡JAptllBB imQ dllolara!i ¡ tlf.;!¡, l?oN!l1e g()noQ§~"lmo tlo paltlH1 AC!Ut',I"¡¡' 
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110s lugares, que ha tenido ocasion de es- j prometa el éxito, relacionáu'¡olo -:;()lJ esta;; 
tudiar atentamente IOí> rejistl'os de las actas? 
mesas que no han funcionado en Bajo Si ~e ha obtenido el triunfo, ¿pard qué 
Imperial. me ha asegurado que no hai se echaria mano de un procedimiento de 
entre los incritos en ellos ni tresjantos esta naturaleza, en que se hacen aparecer 
electores hábiles para votar. Me agre· setecientos votos donde no hai tre,.;cien· 
gaba que habia muchas personas que tos votantes hábileH? 
se habian inscrito tres, cuatro i hasta Cualldo esto pa-.;a, cualquiera puedt\ 
cinco veces, en distintaR meRas; en una: afirmar que no ~'S verdad que qUJén así 
palabra, me aseguraba que aquellus re-' procede, contara ell esta eleccion con la 
jistros están completamente viciados, que mayoría. 
no son verdaderos rejistros.}; Yo he tornado como base la elimina-

D d t' cion de estas mesas de Bajo Imperial, 
. espu~s e esponder que

l 
e~ fa apre~la· que no puedo al! rnitir' que s:~an tomadas 

clOn la Vela confirma !l con a In orrllaClOn . l H II S d . 
. d' . lIt' t' en cuenta por e onora) e ena 0,1 me 
.Ju 10la que se eVlin o .en on~es, agrega: he lilllitado a la" actac: de los escrutinios 

«Ap~rte?e esas consldera.:lOnei', tengo departamentalefl para ";-Lar el resultado 
la .. conCIencla de que esos reJIstros no ~on numérico qUl) tellgo aquí i que voi ama-
rellstro", como acabo de eSl)re"arlo, SInO 'f t ' 

r nI es al'. 
una ~erdadera chaco~~, de modf> que la El colejio del>artaruental de Llaima !lO 

votaclOn q';le se ~erI case con orme a se reuniÓ tlll la srda municipal, como Jo 
e~los no sena. tamblen lilas que una paro- dispone la lei. G)ncurrié)'o\} diecislois 
~la d~ ~~)taclOn, una burla del derecho presidentes a eS8 colejio i dicen en el acta 

e su raJIO». que no se reunieron en la sala municipal 
Este era el concepto que de esos porqu.: ,~i1c:ontrar()n resistencia de parte 

rejistros se tenia año i medio ak'ts. ¿Uó ... de cinco presidentes que allí se encon
HlO esplicar que aquellos rejistros que traban. El hecho es que !lO funcionaron 
tstán viciados en absoluto, que no sirven en la sala municipal ni inscribieron el 
ni para hacer una parodia de eleccion acta en el libro de la Municipalidad. 
hayan podido dar al señor Vergara sete, ~ o leeré el detalle del escrutinio prac
cientos CUIHenta i cinco votos? Como ticado por ese colejio electoral, pero el 
esos rejistros no han cambiado, es indu- resultado que él arroja ea el siguiente: 
dable que, si entónces eran ya defectuosos, pUl' el señor Vergara mil ochenta i nueve 
han de serlo mucho mas eh las actuales votos i por Varas doscientos cincuenta. 
circunstancias. En seguida, ese colejio, tomando en 

Pues bien, éste <lra un antecedente que cuenta las actas de las mesas cuyos pre
confirmaba el hecho de que no podian "lid entes se reunieron en colejio electoral 
haber funcionado esas mesas, i qu~ se en .a sala municip31, agrega al señor 
habia recurrido a ellas pOI que ahí esta Vergara ciento treinta i cuatro votos i 
ban los elementos mas aptos para produ- se abstuvo, .en· abs.oluto, de tomar en 
cir una falsificacion; que no otra cosa im- cuenta los votos que florrespondian al 
portan las act>ts remitidas aqui, a sabien- otro candidato; escruta llanamente los 
das de que tales mesas no han funcionado. votos para el· señor Vergara i deja los 

Son estas, consideraciones que uno se otros, que son noventa i dos, en el tintero. 
hace lójicamente, sin pensar si pueden o Hechas estas agregaciones apareceria 
no afectarle personalmente; juzgando las el señor Vergara con mil doscientos 
cosas con relacion a los de mas, pueden veintitres votos i con trescientos cuaren ... 
ellas hacerse por cualquiera i en todo ta i dos el que hablA.. 
momento. . Debo hacer notar que en el acta hai 

Si el resultado verdadero de la eleccion un error numérico, que no apreciaré si es 
era favorable al señor Vergara ¿qué es ... deliberado o involuntario: se asignan mil 
p}jcQl¿liori t.~n~ IlUe l'Ie tt1~,nGh~ i Re QÓro~ tre"c1entos veintitre~ votos al señor Vel' .. 
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gara, siendo que la suma !JO da sino mil! Imperial. tres m8sas de Carahue i tres 
doscientos velntitres. El tITor es de cien de B1jo Imperial, i las Que yo he agrega
votos. ,do, pn,ra la exactitud numéric3, cinco 

Paso al colejio electoral de I1llperial, !88Cciones de la, ll1\S~lS d(~ Carahue, que 
que es el que presenta una situacioll mas,' el colt'jio no es:~rutó porque no encontró 
compleja. en los !"t~ji:,trm, )'uscritas la" actas de los 

Correspondian a este cole.iio veintitres escrutini()s, i porque los presidentes res ... 
mesas: catorce de N ueva Imperial, ocho pecti vos habian formado otro coleiio. En 
de Carahue i una de Bajo Iwpel'ial. ,fill, sucede que los dos colejios llegan a 
, Cuando S9 trató de constituir el colejio un mismo re'<ultado: ámbm; asignan cua· 
departamental, aparecieron funcionalldo (tr,ocientos sesenta i tres votus al señor 
dos colejios, uno de ellos con t:atorce pre-\Vergara i cuatrocientos veintiocho ca 
sidentes i el otro con ocho, agregándose '1 VarriR. . 
a éste :'res mas, de rne"a:,; que !lO funcio Queda el eolejio de Temuco, que arro· 
Ilaron. ¡ja setecientos :,;e:,;ellta idos v'otos para el 

Establezco este antecedente para pod:r I seüOl' VergllJ'a i mil ochocientos treinta 
referirme en adelante al colpjio de cator·' i ~eis para Varas. 
ce presidentes i al enlejio de once pL si· La suma de lOR escrutinios de estos 
dentes, sin necesidad de mayores espliea- tres colejios departamen ~ales da dos mil 
ciones. cuatrociellt.os cuarenta i ()cho votos por 

ERte ültimo colejio tOlua el] (:llenta i ",1 s0ñor V{-)rgara i do;:; mil seiRcient('s 
solo tres mesas de la-; catorce que flllieio· •. Reis por Varas. 
naron en Nueva Imperial. Este era el resultado numérico a que 

¿Por qué? Por que entiende, i ¡¡"í lo ~ rersollallllellte habia yo llegado; i haci·JIl· 
espresa, que las domas mesas fUllcionaron ~ doubstraccio!\ de todas la.., obRervaciones 
ilejitimamente, ilejitimidad que ['O dice; e irregularidades que se arguian de uno 
de:llarada por el Ministro en visi~,a. (i otro lado, i tomando en considüracion 

Hai aquí un pronunciamiento del cole·~solo el resulhdo d .. ) afJuellas meRas que 
jio 80bre la lejiti rl1idad con que funcio.; fUllcionaron, las cual e" no podrian elimi· 
naron la¡,; mesas receptoras, i de éstas ~ narse por ell1lomüllto, ese resultado arra· 

. mesas se limi~1l a escrutar tres, i ell seg'ui ¡jaba Siell!p:é may.oría en mi ~avor .. 
da escruta cmco rll<~sas d~ Carahue, por- ( ExamIne tamblen la lmestlOn baJO el 
que cinco presidente¡,; de Carahue con.) aspecto en que la ha con"iderado la mino
currieroll a este colejio, i l}l~ escruta las; ría de la Con¡isiotl; no lo espresé <HItón· 
Gtras tree, que tambien funcionaron; i! ces,' pero la habia cOIIRidtTado ;lSÍ, Pare· 
por fin, escruta las ruesas de Bajo Illlpe.: cía natural que si toda la dificultad pro
rÍal, de las que yo he prescindido en ah· venia principalmellte de lo ocurrido en 
soluto, porque tengo por imposible qu<'. el departamento de 1 mperial, "i era allí 
el Senado p.rnpare lo que resulta de esa donde se habia orijinado la dualidad i 
eleccion de Bajo ItllIJerial. donde se habian constituido lo:,; colejios 

Sumando e¡,;tos votos con los que c:-(~(J duales, parecia lójico, digo, prescindír de 
yo necesario agregar, los de las ctras ese departamento, ya que por un capí ... 
mesas de Nueva IIllPerial que funciona· tulo o por otro seria menester repetir esa 
ron, i los de las meRas dt~ CarahuH que pleeeion. 
t.ambien funcionaron. i de que fle prn"cillde rrratándose de ~ancionar la verdad pro
en el acta, resultan clwtroeielltuR sesellta baLle de la eleccioll, 110 parece razonable 
i 1:.res votos por el ~el'í,)l' VeJ"gara i eua· qtle ~e pre¡.;cinda ,!(~I resultado numérico, 
trocientos veintioch() por \Tara~, ¡mra que élltre al Sellado una persona a 

E'lte 3S el resultado del c.~'·rutilJjo i quien no favorece po]' el momento ese 
éste es el mismo que pral'.til:() el (~()kji(l I'(~sultad(). E'l e~crutini~ departamental 
de catorce pl'esidetlt,~", e"L:, G,'k.i j ,¡ que de lo" cfdejio"J electorales de Llaimtl i de 
t.omo. PrJ üUflntll. todnH In.:< IW,I\(l"i (¡L~ Nlln\'1l T(~¡n\wp ~,~r(lj(l. lllltt ll1ayoríA. ~m tni ft\vnr¡ 
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i este resultado numérico tranquilizaba ría, este poder que se encuentra defee
al candidnto que veia que la mayoría de tuo,.;o; es decir que, apareciendo de ma" 
los sufrajios e"taba de su lRdo. nifie:-lto la 11layoría en favor del señor 

Las detn~s cuestiones que se rela~i,) Vergarit, hubiera él prt;¡sentado un poder 
nan con la situacion de Nueva IlllPerial en que 110 a¡mréciera el acta del colejio 
no eran de una res\)luciO!l illllh ,liata. De- elctural trallilcrita integramente, en que 
terminar quién es o puede ¡.;er d Senadur no apareciera la transcripuion de las nr ... 
efectivo pOI' Cautitl, era materia de la ma-; del los miembros del colejio que con
calificacioll de la elecciun lIli-;rna. Si el currieron al acto. Quiero suponer, que el 
resuitado numérico 110 se consideraba colejio dual de Tcmuco me hubiera dado 
decisivo, seria mene:;tc:r nntrar::t apreciar a mí un Pilder perftJcto en la forma, i 
qué influencia ejerc1ll e:1 ,;1 re,llIL:llb ju- que por la propia conviccion que ese co~ 
neral las it'regu~aridliL:~ comc:tid·\!'> P!l lejio t('n~t de haber funcionado indebida
Imperial; si esa influ81lcia es d0 tal natu- monte, llllhi,~~e tomado todas las precau
raleza que hubiera que h lcer en esV: caso cione;.; p Ira e~tender un poder inepro
lo ·que no se hizo en el CU'lO del señur Eg- chable (jil i'lU forma. ¿Le parece al Senado 
pinosa Pica, o si elh no d,\' 11Iét'it,) para, qU8 etl un caso como ése la lei quiere 
repetir la eleccion, Pero, ¿cómo podria que se prei'luitidrt de la mayoría numérica 
resolverse acerca dt~l aíC¡:WC8 de e--tu in- de votos, que indica dÓllde está la vO w 

fluencia, si no se examina la eleccion lUlltad dl~ los electures, P¡H1:l. dar impor
misma1 No es, pues, adeuuaclo el proce~ tancia duci"i va a un simple trámite, 
dimiento de decidir, sin exLÍmen previo ajeno ell I~l fondo a la elecciol1 misma, i 
de la eleccion. quién debe ocupar el pues. que en virtud de ese trámite ajeno a la . 
to de Senador por Cautin. voluntu,l i a la aecion de los electores, 

En la CO!Dision de EIE.cciones COillO he debe Cjl\\'rhr afuera el qtH~ tiene la mayo
dicho al empeZ'lr, se Ohjl:tó el pnder del rh, indi"r~utible para que ocupe un asiento 
señor Vergara en vii'lta d,:! resulbJo de en el SerJado el que, 110 teniendo esa 
la eleccion. Pero, la C\ltlli,.;ion creyó que mayoría, pnlsenta, en cambio, un papel 
debia prescindir de ese resultado, i tom:u exellto de todu l'ep<tro? ¿Le parece al 
en cuenta solamente las formas mas o Senado <1lH-; ese es el e:-;píritu el.· la lei de 
~énos perfectas ~J impet fedas con que se elecciulll~::i, la cual desde su primera letra 
presentaban los poderes mii'lmos. hasta la últillla, 1I0 ha..::e otra cosa que 

Aquí cabe observar hasta qué punto re"guardal'el derecho de los ciudadanos i
puede darse esta imp'Il'tancia trascell- asegurar la i'lancioll de la volllntad dlJ los 
dental a la forma estema de ló>; poderes. electores? r:Cuál seria el concepto que 
Es evidente que la forma de lo, actos mneceria ulla l'ei'lolucioll del Senado que 
electorales está pres,crita por la lei para echase fuera. de e"te recillto al que tiene 
resguardar precisamente la verdad de los la I!:ayoría manifiesta de lo.~ sufn,jios, pa
hechos. I si la verdad de los hechos apa· ra dejar en su ¡ug-al' al que ha :prosontado 
rece de manifiesto, ¿,c61~u podria un tri un papel que cumple con los requisitos de 
bunal, que debe apreciarla COIllO jurado, poder, pero que evidentemente no tiene la 
desentender"e de la verdad real, p'tra mayoría de lo~ vo!'o,,1 E~ono es lo correcto, 
atenerse esclusivamellte a la obFiervRncia i creo que el Senado ne lo han), hoi, como 
u omision de meras f()rmalidades~ no lo hizo ún el caso del señor Espinosa 

I lo que aCi1.bo de decir ocurrió en la Pica. 
eleccion pasada de Cautin. Preci"aré un Tengo a L-.. mallO el Boletin de Sesiones 
poco mi pensamiento. Quiero suponer del afín pasado i en la pájina 30 aparecfl 
que ell el presente ea,.,o tuviera el s!~t1or el poder que presentó el SéItilr Espinoza 
Vergara la mayoría que dice haber ohte- Pie 1: 
nido, tomando en cuenta los voto,; de «En Tellluco, a doce de marzo de mil 
Bajo Irnp~rial, i que hubierA. preI'!8i!tnd,¡ I novooientm¡ tlcis» 
P.1't,1i! pod~r qUfl a. mi mOl Ilh.itltl~ l~ 1IUl.,YO' ~ Se 1.\~,.e~1l dtlJilpu¡,l~ un t'spllro heoho por 

.' --~ 

-~, 
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el señor Santiago Herrera i otro reparo fué mal nombrado para presidente del 
hecho por el señor Serrano Montltner. colejio provincial, mal DGmbrado tambien 

1 coñcluye el poder en estos términos: para presidente del colejio departamental, 
«En conformidad a la lei,se levantó por i Illal nombrado para una mesa receptora. 

triplicado la presente acta, levantándose ¿Por qué razones? 
la ses ion a las doce de: dia.-José S. I Porque ese señor fué nombrado pr8"i. 
Silva U., presidenk- Federico del C. dente ele una lUesa que no habia fun
Lagos, primer secretario.-Juan Saldías, cionado en la eleccion anterior, sino 
segnndo secretario.-Juan 2.° Larn-illa., designada últimamente por la Munici· 
tercer secretario.» palidad de Temuco; pc,rque ese señor 

No aparece aquí que e~ta sea una copia habia sido empleado fiscal i destituido de 
del acta, porque las firmas no están tras su puesto, no procesado ni ménos conde
('ritas: están solamente las finflas del nado, i porque, como empleado qtle habia 
presidente i los secretarios. Sin embargo, sid() hasta poco tiempo ántes, era inhábil 
como el Benado encontraba que el resul- para ser miembro de un colejiu elec· 
vado de la eleccion daba quinientos votos toral. 
de may( ría al señor Espinosa Pica sobre Hace tambien hincapié la mRyoria en 
el señor Bascuñan, no trf'pidó en admitir la falta de 1l1s firmas de los vocales del 
al primero, desentendiéndose dé tal o colejio provincial en el poder enviado al 
cuai accidente o defecto de mera forma Presidente del honorable Senado, i la 
que pudiese notarse en el poder. cOllsignacion de ellas en el documento 

Ahor,\, suponga el Senado que se hubie- qne despues exhibí ante la Comision, 
ro. adoptado una resolucion contrariit, esto llegá:ldose a producir con esto una si
es, que reconociéndose al señor Espinosa tuacion baEtante estraí)a. Sin atribuirse
Pica una mayoría de quinientos votos me a mí la llamada adulteracion, por lo 
sobre su competidor, lo cual hacia inútil ménos he aparecido amparando, o me, 
la repeticion de la eleccion en algunas dicho, amparándome en una adulte .. 
mesas, no se le hubiera admitido, sin racion de la copia de un acta de escru
embargo, como Senador por Cautin, por tinio. 
la razon de no aparecer en el poder de Se dice que se presentó a nombre mio 
ese caballero las firmas de todos los voca- un poder ante la Cámara-yo no lo pre
les del colejio escrutador: ihabria sido esto senté, pero esto poco importa-cuyo 
admisible? tenor aparece conforme cou las comuni 

Oreo que si se juzga tranquilamente, caciones enviadas por el presidente del 
no es posible desentenderse de la verdad colejio provincial al candidato i al Inten
de las cosas solo por dar un valor que no dente de Cautin, i que e~tas tres copias 
tienen a ciertas omisiones procedentes aparecen con disconformidades de redac
de ignorancia escusable o de intencion cion insustanciales con relacion a la que 
dañada. No se concibe, en manera alguna, yo presenté J.nte la Comisiono El argu
que la lei haya puesto en manos del mento es que en las tres primeras co
presidente de un colejio electoral la fa- pias no estén trascritas las firmas de 
cultad de abrir o cerrar, a su arbitrio, los vocales i en la última si, 10 que, en 
las puertas del Congreso a un candidato, concepto de la mayoría de la ComiiSion, 
con solo estender '3n forma correcta o comprueba que el poderpr esentado por 
incorrecta el respectivo poder, i anular, mí habia sido rehecho. 
con eso solo, el resultado verdadero de la La esplicacion de esta diferencia es 
eleccion. bien sencilla. Se me obervó aquello de la 

Voi a de0ir unas cuantas pl11abras so- omi~ion de las firmas en las trascripciones 
bre el informe de la mayoría de la Comi- primeras, i yo dije iPorqué no hacer ve· 
sion. nir la copia íntegra del acta de escrutinio 

Ha ~?jetado la](mayoría la actuacion provinoial? Vino, en efecto, i la presenté 
"""don 'pf'!orn IJQJiI'o~ ~/:Jt,nl (ltAit=tH~o qtUI JI; 19! (1~mi!lliQni fHU'O fti Milita. tIQfliMo I'll'l ~t"· 
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~abl:~~::'~al;~('::~;:'~tod~' d'ef~;~~ l ;~~i~nte~~~~~~i~:;;i~~~i' ;j~rcici(~~ de~: 
se sFllva con otra copia que se presentó; derecho. 
despues, aut0rizada por el notario c')n,. Par&. llegar a otra conclusion es nece
serv<>.dor, en la cual aparecen,tamhi9n las .. sario admitir un absurdo. Si la lei elec· 
firmas de todas las personas que concu > toral es para. garantir el derecho de su
rrieron. Esta copia autorizada está en frajio, para asegurar a los ciudadanos el 
el Sellado, i es cxactamente confortlle 3jercicio de su derecho icómo dar a esa 
con la que yo habia pre¡.;elltado ante la prescripcion una Ínterpretacion restric' 
Comisiono tiva? iQué interes puede tener la lei en 

1 ayuí, cabe tambien ob"el'var l() glle que sean sol&.mente las mesas que funcio
poco ántes he dicho: no puede entrar en nal'OIl en la eleccion anterior, i no otras 
el espíritu de la lei que prevdeznall las o en mayor número, las que actúen en la 
circunstancias de forma sobre la verdad eleccion estraordinaria? iQué intereses se 
de las cosas, i ménos cuando se trata (lretellderia resg uardar? Ninguno, señor; 
de resolver una situacion que, aun cuan- l1ingun interes especial, porque tratándo
do provisoria, no debe, por Jo jeneral, se de una eleccion llueva, nadie puede 
ser disconforme con la situac¡()Tl defi- huscar garantía en me~as constituidas 
nitiva. para una situacioll anterior; se tIata solo 

Respecto de lu,.; otroli defectos que se de re-;guardar los derp,chos de los ciuda
han i'eñalado, nacidos de interpretaciones danos en jeneral. 
de la lei, estimo que debo ser muí breve,; iGírno pU8Je entónceR privarse de su 
porque su apreciacion i su debate es algo ~ voto :l los ciudadano;;; inscritos con pos' 
que incumbe a los señores Senadores i (teriOl ¡dad a la última eleccion? ¿Qué ra
no a mí. Yo únicamente puedo decir como zon habria para ü~to? iA qué conduce 
entiendo las cosas, i al hacarlo, debo esto'~ 
reconocer, como lo hago, que para los Por estas razones, no siendo prohibiti
que pasamos léjos de las cuestiones va la citada disposicion del artículo 92, 
políticas, i sobre todo léjos de las cues- yo entiendo lue las municipalidades pue
tiones electorales, suelen tener las leyes den nombrar nuevas mesas para las sec
de esta naturaleza una significacio[) mui ciones de los rejistros electorales formadas 
distinta de la que les dan Los que viven cl)n posterioridad a la última eleccion. 
en la lucha activa. Siempre el lejislador Rai mas todavía. Yo creo que ese ar
se esfuerza. por hacer una leí electoral tículo no impide el e.iercicio dp, la facultad 
cada vez mas clara. iA qué reponde esto? que primariamente tienen las ,nunicipali
Al convencimiento, hijo de la esperiencia, dades para la convocacion de las j~ntas 
de que estas ley0s no se dictan para que receptoras, i que éstas no pueden enten
se cumplan sino, al reves, para que se bur- derse convoc adas por ministerio de la leí 
len. Cuando se dicta una de estas leyes, para concurrir ex-propio motu a los luga
el injellio humano se aguza para inventar res en que funcionaron la eleccion última. 
la manera de burlarla i hacerla ilusoria. No puede querer esto la lei. No es 
De aluí nace que. ciertas disposicioneR, fácil que en lugares apartados tengan los 
que parecen Lien claras, digan una cosa vocales oportullo conocimiento de que so 
para los que están en la lucha activa, i va a practicar una eleccion cstraordinaría, 
otra para los que solo se ocupan de es- i en qué dia. 
tudiar e interpretar la lejislacion comun. Las municipalidades tienen que ínter-

Yo creo que la disposicion del segundo venir siempre, si bien su libertad de ac
inciso del articulo 92 de la lei electoral, cion está limitada: tienen que nombrar 
que manda que en casode eleccion estraor- las comisiones gue funcionaron en la elec
dinaria funcionarán las juntas recepto' cion anterior, i tienen que da!" aviso del 
ras que hubieren intervenido en ltl. úl- nombramiento i hacer la designacion de 
tima eleccion j no es una disposicion IOb locales. 
pl'obiblti va, I:1Ul! !J:tlfjidq¡ ~ un \1!mJ¡ulrt,no; .J,j lo1~lti"m.t\j ~Q 0ato~ i yot' lo tllmtlo no 
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nJe parece justificada la objecion qUE se; del Ministro Visitador de In. Corte de 
ha hecho al pre¡.;idente del ce lejio [JI")\'in ~ Valdivia, segun la cual ciErtos individuos 
cial de Cflutin, ba:-ada en haber sido vocal pudian ser miembros de las juntas elec~ 
de una mesa Ilueya. , toralcR pürque no estaban declarados in. 

Re~pecto del mi:mlO señor Lngos Soto,' hábi~es por el.t'ci~ion de la justicia ordina. 
!'le ha aducido otra cau>,al de inhabilidad, ria, que les hubieRe Rielo intimada. 
fUlldada en que hV.bia dU8empefílldo el, Si cstos indivirlllos, que estaban pro
puesto de alcaide de la c¡írce\.de TloIllUCO. ,ecRados crillJinalmente i contra quienes 
S€gull la mayoría d(; la Cl'll1i"iLIl, estíl ,hahia dEcreto de priRion, podian funcio· 
?ausa~ .e¡.;tá establecida por la lei, ¡esa ¡ n.al' porque no habil1. una ~·esolu.cion e~pe. 
lOhabtlllJad produc(~, segun ella, el efecto I elal que los declarara lllhábdes ioomo 
de demostrar que el colejio provillcinl no admitir, dentro de la lójica de la misma 
funcionó, ni tamplH'o el c;olejio d(~pal't.a. ,mayoría, que sea de hecho illh;~bil i deba 
mental; que basta la illh,¡bilidao del pl'e· ~01irninars(', el señor Lagos Soto, oontra. 
sidente para establecer quc esos (~()lt'.ii(), guien no habia prOl'eso, ni ménos órden 
no funcionaron~ o que lo hicieroll en llli~) de prisinn, Ili Fiquiera procedimiento de 
noria. ·lIinguna naturaleza? 

Es efectivo que la disposicion legal in- Respecto del departamento de Impe 
vocada por la metJoría de la ComisiolJ, el rial, aparece, como dije hace poco, que 
artículo 54 de la lei de elecciolles, S,) preso ,funcionaron dos colejios escrutadores, 
ta a esa illt.erpretacioll~ segun la cual un, uno que Re formó con oatoroJe presidentes 
empleado de esa clase no pudo Ber nom-; de mesas i ei otro con once. 
brado para las juntas electorales ántes de, A este último oolejio concurrieron cin. 
trascurridos seis lueses de ce!,lar en el em'leo pJ'l'!sidentes de Carahue i tres de Nue
pleo. ¡ va Imperial, i a mas tres presidentes de 

Pero, a mi entender,la lei no se refiere a ;Ias mesas de Bajo LlIperial, que llO fun
todos los empleados fi"cales i mnnieipalet<,: cional'on. 
sino sólo a los subdelegados, in~pect()res,) Ahora l,cómn se raciocina para decir 
jueces de subdelegacion () jueces de di",tri : que el colejio de los catorce presidentes 
tos; solo éstos, a mi elltender, quedan in- í es de minoría, i el otro de los ocho o los 
habilitados por seis rnese¡,; des pues de de· ~ once presidentes es de mayoría? 
jar sus cargos iQué raZOll habria para COII observaciones análogas a las que 
que un mitllllbro del Congreso () un em ; se han hecho respecto del señor Lagus 
pleado comUIl no puedan servir de \'0 I Soto. 
cales despucs de volver a la calidad d() Se alega que la Municipn.lid':td nombró 
simples ciudadanos~ i llleRas ¡mra los nuevos inscritos, o sea 

Se comprende que He dispollga eso ~ para las secciones Jel l'ejistro formadas a 
respeoto de un inspeotor o un mbdelega-!fi,lCs del afío pasado; fIue la Municipali .. 
do, ya que pOl' vicios frecuentes cntre dad proeedió, adema;;:, a integrar algunas 
1I080tr08, suelen estas personas servil' de rne"'HS reelllplazalldo a los vO('lt]es que 
instrumen~08 para servieios electorales .. estaban pl'oceRndos criminalmente por 
Pero en los demas casos no se. COl}}·; fillRificaJoreR de actas. 
prende. EstOfl proecdimientos son viciosos i 

Pero para mí hai una razon r¡ue, dentro lIulos segun la mayoría de la Comisiono 
de la doctrina de la mayoría de la eo- ( Sobre la designacion de lIlesas para 
mi'3ion, debe ser deci;;:iva. La lllayoría, .llls cJIld'idanos nuevamente inscritos, oreo 
obrando con lójica, debió considel'lU' que / l¡:·tbtl' dicho ya lo ba¡.;tante. 
este presidente estaba bit'll COlllo> tal 1'1'0-' COII :elacioll al st'~undo punto, la Mu. 
sidente miéntras unn. resolucioll j\ldicittl' lIiei¡mlidad no podia proceder de otra 
noIo deolarase inhnbilitado. 'plfl[H";l'a que como lo hizo. 

iPor qué digo e~t()f P',ll'flUR la tnttyotín: Re~'ul\ el artíoulo 83 de la lel eleo" 
d. la. Qotni~ion Stl ItQo.je F~ UIl/\ rf.'11111uciulI ~ tm'nJ, «1011 al 61\1 d tHi i rO¡lidorel que nf.\ 
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concurriesen a las sesiones que en este ¡ mr todos los votos, por ser éste el único 
título so ordena, que no hicieren de¡.,ig- medio que hai por el momento de cono ... 
nacian de local paralasjuntas receptoras/cer la e~pre"ion de la verdad. Ir mas léjos 
que proclamaren perstJllas inhábiles o ~ seria prollunciar:se anticipadamente sobre 
impedidas para vocales de rne"as recep- > cuestiones 0,raves, que todavía no ha He 
toras, o de cualquier modo sean respon· ¡ gario la oportunidad de dilucidar i resól,. 
~ables.de que dic·has juntas no fUll~i()llell,~ ver. S~pónga8e acep~a:ble el criter.io de la 
IncurrIrán en una multa de tresCIentos, í mayona de la COffilslOn: quedarla esta·· 
pesos. >bleeido a firme desde ahora que aquellas 

Igual pena se impondrá a las personal' J mesas funcionaron bien o mal, i este 'pro
que fueren designadas para vocales de las> rnncil\miento es prematuro en loa mo, 
juntas receptoras i quu siendt) inh(lbiles/l1letltos actuales. E"tas cosas deben que
para el desempeño de sus cargos, funcÍo ~dar a cargo del Honorable Senado para 
nasen sin dar noticias de su inhabilidad 1 consideracion posterior: se refieren a la 
al juez del crÍmen respectivo. calificacioll de la eleccion. 

Estas multas !'le aplicarán por el juez Voi a terminar. No puedo {hacerme 
del crimen dél departamento, procedien cargo, corno lo desearia) de los distintos 
do de oficio o a peticic)ll de cualquier;:¡, del aspectos bajo los cuales puede considerar
pueblo, i si no pagasen en el plazo de se este asunto de la aceptacion presunti
seis dias, se impondrá a 1m multados una va de uno de los candidatos. Son varia'" 
prision de diez dias por cada ci611 pesos.» do~ e interesantes, pero está por encima 

La Municipalidad de Imperial se ell'/ de ~ilis fuerzas tísicas tratar la cuestion 
cont.raba en una situacion previ:,;ta p()r~/ por completo en este instante. Haré tan 
h disposicioll legal que acabo de 1(~8r. solo una rectificacion mas, que crao ne
Ella sabia, por ser público i notorio, que cesaria. 
algunos vocales estaoan pro(;e~ado;-:, pe-¡ La mayoría de la Honorable Comision 
sando sobre ellos un mandamiento de> t>tableee en su informe que las m~sas de 
prision, confirmado por la Corte de ,\pe-/ Nueva Imperial a que me he referido, se 
laciones. > con"tituyeron a pesar de una resolucion 

Le constaba el hecho eOTntitutivo de~del ~\Ji)}i-;tro visitador que ordenaba a 
la. inhahilida:1; i si a lJPsar de e:,;to los ~ su;.: vocales no funcionar. El señor Minis
hubiese nombrado, los luismos vocale" tt'o, en su resoluci,m, mandaba notificar 
tenian q:1e declararse iuhábiles, so pena a los comi"p.rios nuevamente nombrados 
de incurrir en la Illulta de trescientos pe- par1 que hicieran devolucion de los rejis
sos, segun se desprende del segundo in- tros al primer alcalde, a fin de qUd éste 
oiso del citado 3.rtículo:63, que es termi, los entregase a los comisarios de lae me
nante, corno se ha visto. 1 sas que funcionaron en la última olee· 

Ahora bien, teniendo la Municipalidad cion. 
obligacion legal de constituir las mesas 00 ~no voi a demostrarlo, es un error 
en forma lejítima, i constándole, como le>creer que las lllesas funcionaron a pesar 
constaba, que los vocales anteriormente rde esa órden, aun cuando estimo que 
nombrados eran inhábiles ¿le paff~ce al> biell pudieron habjrlo hecho; i es un error 
Sen3.rlo que debia mantenerse inactiva i tambien creer que haya habido dos reso· 
dejar que funcionaran las mesas con aque- luciones del señor Ministro en visita; no 
Hos vocales~ hubo sino una sola. Los escritos i las 

Por eSQ dacia ántes que todo esto esta tnunitaciones que aparecen en los ante" 
ligado con diversas cuestiones leJE.lee que cedentes están demostrando que esa re
tienen influencia en la calificacion de la solucion se dictó en la noche, o a última 
eleccion; pero que, tratándose ahora de hora de la tarde del dia 23. No se noti
hacer esa califiea0ioll, no pueden resu1- lt· l¡.~,) a los comisarios el mismo dia, i la 
verse aquellas cue",tiones pur via de inei· prueba de esto está en la copia autoriza· 
dente, i lo que procede ahora es conside- da, que tambien se ha acompañadQ, del 

.. ~ 
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~ del~be~ad~;idel:dili;~BAR:(P~:~id:n~).= 
cias de notificacion a lo!; citados comisa-) Va a darse lelltura a una nota verbal que 
rias. El eúmpla.e del gobernador tiene) se ha recibido del señor Vergara. 
fecha 24, i la notificacioll se hizo ei mis- ¡ El señor SECRETARIO.-«Santia
mo dia a las once de la mañana, estando¡i go , 24 de di.)iembre de i907.--Luis A. 
funcionando las mesas, las cuales desde Vel'gara saiuda atentaniente al señor 
ese momento dejaron de funcionar, dejan-, Presidente del Senado i tiene el honor 
do constancia de la órden que les obliga. ¡ de>; espresarle que. en vista de lo acordado 
ba a suspender sus funciones, de la hora ayer, tenia comprometido:su tiempo para 
en que 10 hacian i del número de votos el dia de h0i; pero confia que si el 
emitidos hasta ese ml)rnento. honorable Senadu acuerda oir al señor 

De todas esas (hlijen~ias i tramitacio, Varas no tendrá incon veniellte para acor· 
nes ttilngo en mi poder copias autorizauas, darle el mismo derecho en la sesion 
a que no doi lectura por no fatigar la próxima,» 
atencion del Honorable Senado. El señor ESCOBAR (Presidente).-

Daré lectura solamente a la nota que Creo que el Senado no tendrá inconve
el dia 23 de lloviembre dirije al gober .... niente en proceder con la misma bene~ 
nador el señor Ministro en visita, i que volencia que ha observado respecto del 
dice Rsi: señor Varas, para oir en la sesion próxima 

(Leyó). al Reñor Vergara. 
Como ya dije, la providencia puestft a GU El señor ]j'I EROA.-No creo que 

esta nota tie:le fecha del dia siguiente,. I 
del mismo dia de la eleccioll. haya ineonveníente en 011' o, pero si me 

parece que es inconveniente estar inte-r aquí está la ejecucion de esta pro vi- . d 1 
dl'ncia: rruwplenao a ca a momento E órden de 

(Leyó). esta discusiou. Lo mas lójico seria pos
tergar esta diseusion hasta que se pueda 

Repito que hai, pues, un error en el V oir al señor ergara. 
informe de la Comision, cuando dice que 
las mesas se constituyeron ap~sar de la El señor CAST ELLON.-He pedido 
resolucion dAl Ministro, porque la verdad la palabra para hacer precisamente una 
es otra, la verdad es que los vocales observacion de órden. 
fueron n,)tificados por la policia solo el Se ha acordado oir nuevamente al se .. 
dia 24, cuando ya estaban funcionando. ñor Vergara, ya que el señor Varas ha 

Agregaré todavía una palabra mas. venido a hacer la defenRa de su eleccion. 
Yo no he venido a defender aquí una Por otra parte, me consta que el señor 

situacion que pueda considerarse como de Figuero!l., que tlS quien está con la pala- , 
carácter peri'onc.l, sino a defender el de. bra, se encuentra enfermo. 
recho de los electores de la provi'wia de iPor qué no levantamos la sesion de 
Cautin. Si se tratase de un asunto de hOl? Creo que esta seria una atencion de 
interes puramente personal, no habria parte del Honol'llble Senado, para con 
molestado la, atencion de la Cámara; pei'o nuestro colega el señor Senador por San
este asunto es en las circunstancias ac· tiago; atencion que no perjudicaria ~-tb
tuales de interes jeneral, pues, como mui solutamente en nada al desarrollo del 
bien lo decia el honorable Senador de debate, puesto que ya está acordado oir 
Santiago, no es posible que el Senado al señor Vergara. 
esté autorizando e~tos escándalos elec- Me atrevo a formular indicéicion en ese 
torales que están viciando la repreRenta- sentido. 
cion de todas las pl:ovincias de la Repú. El señor TOCORNAL.-Me parece 
Llica. que no habria inconveniente para sus' 

He dicho, señor Presidente; creo que pender este debate, pero sin levantar la 
nada mas tengo que hacer en este recin, sesion. El tiempo que falta para que ter
to, i que puedo retirarme. mine, lo podríamos dedicar a la discusior 
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~ los presupuestos, que está bien atra...l PARA CONSE.JERO SUPLJ<~NTE 
sada. l 

Modifico en este sentido la indicacion 
del señor Senador por Mnlleco. 

El señor ESCOBAR (President,e).
Si no hai incon veniente, "e podria acep
tar el procedimiento indieaJo por ti ho~ 
norable señor Tocornal, o Fea, suspender 
el debate sobre la elec~i"n de Cautin 
hasta la sesion próxima, i continuar con 
la discusion de los presupuestos. 

No podemos levantar lél. sesian, porque 
hoi, a una hora determinada, debe hacerse 
el nombramiento de miembros del Con-

Por don José Tocornal.. ....... . 
Por don Elías Balrnaceda . ., .. . 
Por don Cárks Irarrázaval.. .. . 
En blauco ................. , ........ . 

14 votos 
1 11 

1 11 

1 ., 

Total............ ....... 17 votes 

El seLlor ESCOBAR (Presidente).
Queda elejido consejero propietario el 
sefíol' Lazcano, i suplente el señor To .. 
carnal. 

sejo de la Caja Hipoteca~ia. .. 
Si no se hace observaclOn a la lIldICa, Presupuesto de Instrneeion Públiea 

cion del señor Tocornal, se daria por 
aprobada. El "eñor ESCOBAR (Presidente).-

El señor VILLEGAS·-iHasta cuall'> Contillúa la discus.ion particular del 
do se postergaria el debate sobre la elee- presupuesto del Mlllisterio de Instruo-
cion de Cantin? cion Pública. 

El señor ESCOBAR (Presidente - El señor BALMACEDA.-Se me ha 
Hastel. la sesion próxima, señor 8enador; observado, señor Presidente, que con 
i entraríamos a ocuparnos inmediatamen- moti Vi) de la altera'Jion que se hizo al 
te de}a disc~si?n del presupuesto de !ns presupuesto presentado por el Gobierno, 
trucClOn PublIca, 9.provechando, a~51, la para que se consultaran por separado los 
presencia d~l señor Ministro del ramo. gastos del labora:torio. químico, e~ Insti-

Queda aSl acordado. tuto Comercial 1 el lIceo de Iqulque; o 
Se suspende la sesion. ¡se'-', que se restablecieran las partidás del 
Se suspendió la sesíon. pres~puesto vije~te, ;esultd. que no se 

consIgnaron los seIS mIl pesos que se con

SEGUNDA HORA 
sultau en el proyecto del Gobierno para 
establecer el curso industrial en el Insti .. 
tuto Comercial. 

Consejeros 6e la Caja Hipoteearia Haí el1 el presupuesto del Gobierno 

El señor ESCOBAR (Presidente).
ü<mtinúa la sesion. 

Conforme a 10 acordado, el Senado va 
a proceder a la. eleccion de miembros del 
Consejo de la Caja Hipotecaria. 

Practwada la votacion, se obtuvo el si, 
quiente resultado entre diecisiete votantes. 

consultada la suma de [seis mil pesos pa .. 
ra establecer la enseñanza industrial. Se
gun la illdicaci"n que hice i que fué 
aprobada por el Sena-lo, no se consultaria 
esa suma. 

Como esto no ha sido mi propósito, 
rogl}.ria a la Cámara que 813 sirviera per .. 
mitirme hacer Índicacion en ese sentido, 
es decir, para que en la partida del pre
,3Upuesto correspondiente al Instituto 

I Comercial e Industrial se consulten :los 
: seis mil pesos que en el presupuesto del 

Por don Fernando Lazcano .... 16 votOS¡- Gobie:l1o se. fijaron para establecer el 
Por don José Tocornal......... 1 11 curso industrIal. 

t 
El señor ESCOBAR (Presidente).

---- Si no hai inconveniente por parte del 
Total.................... 17 votos Senado, podríamos tomar en considera-

PARA CONSEJERO PROPIETARIO 
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cion la indicacion del honorable Senador presta ese establecimiento pueden ser 
de Tarapacá. reemplazados por los de otros similares i 

El señor BALMACEDA.-Creo que que hai ventaja en ~uprimir esta partida, 
el señor Mivistro estará de acuerdo con- con ecepcion do I ítem destinado a la pu
mIgo. blicacion de la «Revista de Instruccion 

El señor AMUNATEGUI (Ministro Prima:ia.» 
de Justicia e Instruccion Pública).-Es. Haré esta indicacion en lugar oportu
toi en perfecto acuerdo con el señor Se- no, pero desde luego, señor Presidente, 
nador. pido que se :mprima esta partida. 

El señor ESCOBAR (Presidente).- En cuanto a los emplearlos del Museo, 
Entónces quedará acordado CIue se tome que quec1arán cesantes por esta su1're
en consideracioIJ la indicacion del hono ... sion, el Gobierno cuidará de darles colo, 
rabie Senador de Tarapacá. cacion, para que no pierdan los recursos 

El señor PRO SECR~TARIO. - con que contaban para la manutencioIl 
La indicacion del señor Balmaceda es de sus familias. 
para que en la partida correspondiente Por lo que respecta al edificio que se 
al Instituto Comercial e Industrial de está com,truyendo en la calle Morandé, 
Iquique, que en la última sesion se acor- el Gobierno piensa destinarlo a otro es
dó cont>ultarlo en la forma en que apare- tablecimiento dependiente del Ministerio 
ce en el presupuesto vijentc, se haga de Instruccion Pública. 
figurar el ítem que consulta seis mil pe Como ve el honorable Senado, esta es 
sos para un cur .. o industrial en ese liceo. '. ulla economía considerable. 

El señor ESCOBAR (Presidente).- '.. En cambio de esta supl'esion, voi a 
Si no se hace observacion sobre laindi-. permitirme proponer que se agreguen 
cRcion i si no se pide votacion se dará por dos ítem: uno de ellos despues del 2469, 
aprobada. en la partida «Publicaciones Nacionales», 

Aprobada. . que diga: 
El señor SECRETARI O.--Corres- • 

pon'de ocuparse de la partida 6." del pre-; «Para adquirir la Biblioteca 
supuesto del Ministerio de lnstruccion Chilena, de don Nicolas 
Pública, «Bibliotecas, Museos i Observa- Anrique, prévia tasacioll. 
torios». Primera cuota. _ ........ $ 2,500» 

El señor AMUNATEGUI (Ministre; 
de Justicia e Instruccion Pública).-Voi' Supongo que con dos cuotas se pagará 
a proponer en esta partida economías toda. El señor Anrique murió hace algu
considerables. nos años i la bilioteca que dejó i que con-

En prirrer lugar, voi a pedir que se tiene obras llaciotlales valiosas i raras, 
suprima el establecimiento que se llama pertenece hoi a su l:ermnno. 
Museo ne Educacion Np,cional, partida El otro ítem que propongo, diria así: 
que suma la cantidad de veinticuatro mil, 
ochocientos pesos. i «Para adquirir una coleccion 

Este dstableciruiento está funcionando ( de documentos orijinales 
en una casa particular de la calle de' inéditos sobre Id. Histf¡ria 
Agustinas, miéntras se termina un edifi- . de Chile, previa tasacion .. $ 4,000» 

. cio especial que se está construyendo en. 
la calle de Morandé. ; Estos documontos son de la época co~ 

Aun cuando un establecimiento de) lonial, de los siglos dieeiseis i diecisiete i 
esta clase no puede ménos que prestar' segun informe de los st-ñores Diego Ba
servicios útiles al pai .. , en esta situacion lTOS Arana, Luis Muntt i José Toribio 
en que nos encontramos, en que el Go·. Medina, son mui intereRantes. 
bierno i el Congreso desean hacer econo-. El señor TOCORNAL.-Desearia sa
mías, me parece que los servicios que ber si ya está hecha la tasacion o si es 
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un valor aproximado el que atribuye Su ¡ los paises cultos existen museos de esta 
Señoría a la biblioteca i a los documentos.; clase, sin que haya ninguno mediana-

El señor AMUNATEGUJ (Ministw mente civiliílado, que no los tenga. 
de Instruccion Pública).--En reálidad, Como el misltlo señor Ministro nos lo 
señor Presidente, es mucho mayor el pre - decia, se han g-astado ya doscientos mil 
cio que los dueños piden por la bibliote", i pesos en un edificio destinado a este 
ca i por los documentos; pero yo creo que' museo, que está para terminarse i esta 
una tasacion hecha por persunas compe ) seria otra. circunstancia que moti varia el 
ten tes no fijaría los precios elevados que \ mantenimier<to de esta partida, tanto mas 
se piden. Yo he propuesto al Senado;cuanto que actuallllente funciona en un 
una cantidad que me ha precido pru- ;lugar lllui estrecho e inadecuado. 
dente. ' El obj~to primordial de éstablecimien-

El señor TOCORNAL.-Pero los pre- ,tos de esta clase, es ayudar todo jénero 
c:os podrian exceder en mucho al valor de educacion, i r: o solo la primaria, se
que Su Señoría pide que se consulte. ) cundaria i superior sino tambien, i muí 

El señor AMUN ATEGUI (Ministro principalmente; la educncion práctica, 
de Instruccion Pública).-Respecto del educa~ion que tft.nta falta nos hace. 
primer ítem no p,>t!ria suceder eso, da-o Constantetllente oimOR decir que tWS fal
da la redaccion que he propuesto, pero tan injellieros, arquitectos prácticos, bu e
un el segundo sí, porque se fija una cuota, nos agróuo!llos i maquinistas, i que para 
solamente. Pero repito, señor Presiden-' proveeruo" do ellos tenemos que apelar 
te, que aun cuando los duenos pidan mas, i al estranjero. 
yo creo que la biblioteca podní obtener~ 1 esta es la verdad, Sellor presidente; 
se por cinco mil pesos. : la mayor parte de las industrias i mu-

En la partida relati va al J ardin Botá-·, chos do nuestros talleres, han tenido que 
nico, me permito proponer h cre!lcion de itllportar a sus directores o a sus princi-
un ayudante del director. pales operarios. 

El actual director es un empleado; El Museo de Educacion Nacional cuyo 
comp~tente i mui trabajador, que no solo i funcionamiento tl'atét de suprilllir el señor 
se ocupa del cuidado del Jardin Botánic.o, > Ministro, proporcionaria al pais todos 
que está en uo estado floreciente, sino esos elementos que IlOS faltq.n, i esta sola 
que tambien tiene la obligacion de pro-' consideracion, cuya importancia nadie 
porcionar diariamente a los estableci· puede negar, bastaria para justificar la 
mientos de educacioll el número de plan- petieion que dirijo a Su SeflOría a fin de 
tas, flores i ejemplares de hojas que se que nI) insista en pedir la, supresion de 
necesitan para la euseñanza de las ciencias la pa.rtida a que me vongo refiriendo. 
naturales. Este trabajo es mui conside- COlllO decia hace un momento, en 
rabie i no puede ser realizado por una so· todo::; los paises ei vilizados existen estos 
la persona. Por este motivo propongo; museos de educar;ion: así, por ejemplo, 
que se consulte un ítem que Jiga: ,los hai numerosos en Inglaterra i Ale

«Sueldo de un ayudante del 
director del J ardin Botá-

: mania, los que tienen talleres con todos 
'los anexos correspondientes a una insta. 
laeion industrial cualquiera, donde los 

meo ............... _ ., .... $ 1,800» interesados puedt;;n ver estas cosas obje-
tivamente, con sus respectivos presu-

El seüor SANCHEZ MANSELLI. puestos, etc. iPcr qué no seguir no,"otros, 
-He oido con verdadera sorpresa pedir \ flunq ue "ea en pequeña escala, el ejemplo 
al señor Ministro la sl1presion de la par-. que nos clall esas uaciollGs? 
ti da relativa al MU"Ieo de Educaeion Na-' Por otro ];'Hio, en la supresinl} o sub
cional. ) sistencia el,: mita partida no puede haber 

1 tanto mas me sorprende q~lfl d st'ñOl' cuestioll p()líti(·a; es i"dudahle quo todos 
Ministr o piense e::;o, cuanto que en todos 110s partidos quiere u que se mejore en, 

.. .:..¡; 



~~:i: I~' ~i:l:~~~~~io'll prá~tic~;-;e,,~¡ das' en 'nuestra ~obre Biblioteca Nacional, 
pecto de la educacioll puramente teóriei¡, que llamu pobre por lo estrecho e inade 
concibo que haya, talvlClz, divel'jencia de I CIHtd'J,de su illstalaeÍoll, pero no, natural· 
opiniones. \ mellte, por la (:l,leccion valiosa de las 

N o es posible, pues, que el :,'eñor Mi-) obras i dOCUlllentOf:5 que contiene. Qui
. nistro pretenda suprimir este pl;mtel, i'iel'a, pues, que a. este respecto nos dije ... 
echar por tierra de una plumada nuestra ra el señor J\1ini:,;.tro si en el Gobierno 
incipiente edueaeioll práctica. Siellto te· existe algutl plan o algun proyecto para 

,nel' que decir esta!S eosas a mi hOllorable ellsanchar el aC!tual edificio, i si esto no 
amigo el señor Millistro, pero la illlpor- fuera po~ible, sí se ha pellf:5ac\o ya en tras 
tauciade la materia me ha ,bligado a 'Iadar !a Biblioteca a algull otro local 
hacerlo. mas estell'iO i adecuado. 

Termin(), señor Prcf:51dente, rog:llldo No entra en mi propósito, Robre todo, 
ulla vez Ulas al ",erlor Millistro (]UU no. dec<dl~ yue de'it;o eomo el que mas realizar 
insista en su lIldieaeioll. . tuda!'; lah e(mll()lUía~ p()~Íbles, formular 

El ~ef:í(Jr AMUNATEUUl (MitJistru indie:wiull alguua ell vI Hentido de con 
de Instruceioll Pliblil:a).--A pesar de; las sig:tlar ulla partida COIJ el objeto illdiea· 
observacione~ que ac,.ha de formular el do; rero LJW ugrudaria mucho saber que 
hOllorable Sellador que deja la palabra, en los plalle,; de Su Seüoría e~tá eonsuh 
me veo ,m el caso dt: insistir en la indi- tnda la i(ka de rtH'jorar la orgutliz:1.eion 
c;acion que he formulado. aun cu,tIldo CH· dl~ IlUestra Biblipteca, ensanehándola o 
toi de acuerdo eop Su SeflOría sohtü lH tmsiadúudola. 
utilidad de estos p 1 1lReos pedagójicos. La,.; buenas .. l>ibliuteeas dan, por lo je
Pero el Gobiern::.> pruyect&. trasladar al neral, la medid; del estado de eultura 
edificio a que me he referido, i ap61JaiSjde un pait.:, i no es posible que la nuel:itra, 
esté terminado, el Instituto de Edueacioll; la que ten('ll1m; en la capital de la Hepú· 
Física, que actualmente está instaladl'; ¡,Jiea, se n,,;icnta dc desorganizacion i de 
en una casa particular, illadecuada para falta de eOlll\Jílidud2S, cuando todo puede 
su objeto i por la cual se paga un cánol' cvit:d'te ('UII UlH ",imple nwclida guberua- . 
mui subido, tiva o con mUí sencilla illdieaeiotl que el 

Este Instituto He trasladaria, pues, al señor Millistt'1J pudria hacer, i que yo, 
nuevo edificio de 19. calle de MOl'alldé, i por mi parte, votariagustoRO. . 
su director, que es unCJo pel's,mu muí en El serlo!' AMUNATEGUI (Mi¡:istro 
tusiasta i competente, se ocuparia el! 01'- de Instrllcl'ion Pública). --Encuentro mui 
ganizar el Museo; de manera yue se re fundada;.; i ¡cuí atendibles las observacio· 
fundirian esto!'; dos establecimientos con ne" dt,1 seflor Senador. 
ventaja para la enseüanza, para la COlllO- En re¡.;pucsta a ellas puedo deeir a Su 
didad de 10f:5 alumnos i con una eeOllomÍa SeftOl'Í:t que ha habido (h'ersos pl'oyec
no despreciable para el Estado. tos, algunwi mo[]ultlcntalc;.;, acompañados 

Cuando el Fisco se encuentre ell Ulla d(~ planos i pre:>upuestos, para adquirir 
situacion holgada podrá pensarl:ie ell crear IIlatlZatlac< enteras con pI o¡~uto de des· 
toda clat;e de museos de enseñanza; lo que tillhrlas a un buen editieio para itlf:5talar 
es por ahora hai que ceüirse a lo estric- Iluestp\ Bibli\lteca Nacional. 
tameute illdispemmble. Naturalllwllte, e::;osproyeetos han que-

El se ñ o r SUBERCA8EAUX.- dado detenidos por el estado anguc<tioso 
Cuatldo el señor Miuistro lJOS hablaba,; del Erario públi(~(), que no permite hacer 
hace un momento, de la eon \enieneia de I g:Üito:-; ele gran eOl1sideracion, mucho mé· 
adquirir una biblioteea i uua eoleceinf) dt'·. IIOS CUEllldl! (,1 (;}obiern() i el Congreso 
documentos antiguos, pens>ti¡ayo en don· t:t'hín <lllilll;'c!"C< de prop .. )~,it()s de eeono
d.e .irian a guardarse estas nuevas adrlui· mía. 
I3IClOnes. Se ha aOéllll!onaelo, pucs, a lo méGos 

No creo que pudieran quedar instala, por el momeutu, la idea de adquirir pro-
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piedaJ~s particulares con el objeto indi·· ¡ a mí las mismas dudas: ¿a dónde van a 
cado, propiedades que en otro tiempo ¡ parar e60S libros? 
valdrian relativ';unente poco i que hoi ( El señor Miríistro ha hecho Índicacion 
significarian un gran desembolso. ; para la adquisicion de una biblioteca 

Estas circunstallcias, la de -escasez de ¡ particular. 
rentas, por una parte, i el gran costo que! iSun necesarios estos libr:)s? illo los 
demandaría la adquisicion de una propie,' tiene el Estado? Se destinan para la bi
dad, ha sujerído al Gobierno la idea de blioteca Nacional o para bibliotecas de 
adoptar para instalar en él la Biblioteca provincia? No tenemos arltecedente algu
Nacional, el actual (ldifieio de los Tribu~ !lO sobr8 esto. 
nales. Continuamente se han venid u con8ul .. 

No seria posible (hr ensanchA a la casa tando sumas no despreciables en los pre
en que ahora funciona la Biblioteca, por· ::mpUEstos para la adquisicion de biblio
que una parte de ella va a aprovecharse tecas particulares. Yo creo que ántes de 
para completar el lluevo edificio de las hacer estas adqui,iciones debiera verse si 
Ccn·tes i juzgFtclos de Santiago; así, pues, el Ji¡stadu tielle ejernplal es de las mismas 
la idea de aproveuhar el edificio que los obras. 
Tribunales dejarán v;.¡,cant(~ es a todas Hace algun tiempu, compró el Estado 
Juces ventajosa, t~l1t,o mas cuanto que la biblioteca de un cotlOcido educacionis~ 
sus mur" lIaH son bastante gruesas i pero ta i pOCl) despues re~iultó que la bibliote ... 
miten la udificacio[l de un tercer piso; ca tenia una sub.biIJliotelJa, i era bmbien 
sus patios por Jo t!c'llHtS, podrian cubrirse de publi(;acionl~s IlCwiollales, lo que obligó 
lJon vidrios i aprovechars,~ corno salas de a desti llar otra suma de dinero para 
lectura. comprar la misma biblioteea, ü sea la 

Así 88 tendria "iquiera una instalacioo sub· biblioteca. Fué algo curioso eso de 
provisoria, rniénLru8 pasa C::ite períoc!ü de comprar nna biblioteca que quedó sub~ 
crisis i se Pllede pen8ar en in:<tabr () una sistiendo, con otra cantidad de ejempla' 
biblioteca, o viJxias parciales, porque res, en poder del vendedor. 
nuestra Biblioteca Nacio'la1 podria di vi· Si se trata de düculuentos antiguos 
dirse. relacionados con nuestra historia nacio-

La seccio!l de; manuscritos podria for- nal, cOtllprendo que vi E~tad() los busyue 
mar pur sí sola un establecimiento sepa- con interes; pero es necesario ser parcos 
rado, porque está llamada a gran desen- i que solo se compre lo que realmente 
volvirnient.,: hai actualmente distintos tiene importancia i nó lo que no tiene 
archivos el! pruvineias que conviene sao interes para nadie. 
carlos de donde están para librarlos de Hai que meditar un poco ántes de ha
la polilla, para reunirlos i conserv.:trlos cer esta claSE de adquisiciotles, para no 
mejor en la capital. perder el dinero i llenar las bibliotecas i 

La seccion de libros impresos forma· museos con cosas illútiles, que los hacen 
ria otro estJablecimicntn, desmerecer, que solo "irven para. b poli. 

Por ahora, esto es lo que se piensa en 11 a, como decia el señor Minist.ro. 
el Gubierno. 1 mucho maR hai que fijame en esto, 

El señor SANCHEZ MASENLLI. euaudo es necesario hacer economías en 
--En vist.a de la gravedad que importa 1m; presupuestes. 
le. indicacion del sefior :Ministro para su· El sellor Al\iUN ATEGUI (Ministro 
primir el Museo dE. Educacion Naci.ma,l, de Justicia e Instruccion pública).-En 
pido que se deje para segunda discusion. el presente caso se trata de adquirir una 

J!}I s(~ñor BALMACEDA.-í]ada VJíI coleccion de obras chiltlnas antiguas. 
Ciue sn ha trabdo en esta Cámara de in- Como se sabe, por desgracia, un nuestra 
dicaciones para hacer (mblieacionc3 oti~ Biblioteca N acioual no existen completas 
ciales o a:lq uirir ubnl,s, me hall nsaltado --talve7. ni la mitad, ni la tercera pa,rte 

.; 
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-las colecciones de libros o de periódi·l Ministro i '3e vo~ará la que se refiere al 
cos pUblicados en el pai". Museo de EducacJOn NacIOnal. 

Seria lástima que 8,.tUf; obras salieran Acordado. 
para el estranjero, lo qUf: podria ~iucl~cler El señor SECRETARIO.-Se va a 
si el Estado no Ins Cotllprara; ,·i In" dlw- votar la indÍca('ion para suprimir la par
ftos se empeñaran, podrian vCllderln,·. en. tida relativa al MUSfíO de Educacion Na.~ 
Buenos Aires, ohtenietldo buo!los 1 re, cional, con escepcion del ítem rel'ltivo al 
oÍos. I Boletin de Im.tl'ucpion Primari'1. 

Por lo que hace al gasto, por ahora.; El fleñorAMUNATEGUI (Ministro 
seria solo de eh, mil quillíento,.; peso", i i de Justicia e Instruccion Pública).-So
mi idea e" que el co"to tutal no pas\~ de; bre la cual haré indicacion mas adelante. 
otra cuota igual a é·ta. ; PuesU~ en votaci01t la mdicaeivn det 

En cuan to a la otra i lldicaeion que he ,~er¿or .Ministro, fué (tprobada por dieciseis 
formulado, re"Iwdo a adquisieion de do, votos contTíI 1M1U. . 

cumer.tos para la B¡bl¡()tu~a Nacional, El señor SECRETAIUO.- Partida 
debo de(~il' qUI~ "u tnda d(~ un :trc:hivo 7. a , «Gastos jPllerales COTllunes a la 1ns
peruano d0 "igl(,s l'nsadIJ", e[11l' tiem) gnm. trueeion universitaria, secundaria i espe-
- l" . "]'1' 1 i . 1 lnteres lI:-tonuo l'"r,l, i. ,.,1.<.'. 1 U ,~~','I~,to t';S ~cla .>1. . 

pequeño Se el/ó p01' up1'(!(mda con Zas rHodif;ca-
El seUOf BAL~1l\ CEDA.--No me ;ciones p1'olmestos por ,(!, Comisiono 

opon~o a !al-' indicaci()lll'h ,tll ~Fl'íor J'vIi-' El seu;)r SECRETARIO-Partida 
nistru; pero dlo8''';P que j,'H lihr()s '1\H' ¡le! 8 ". «1llstruccioll Primaria». 
quiera el Estad" ll" tVllgan (!l .l(~"tilhl dI; El señor AMI ' NATEGUI (Ministro 
los libros de la fcHl1:h di, Jrj;'iÜ~, d,; 'l!'(I-, de .Justicia e Instruccion püblica).-En 
lillarse p"r dentro, q\l()dand" ~()l() las esta partida hago indicacion para que no 
pastas dorad!ls. : se aumente el sueldo del m€dico-inspec~ 

El s'3ñor ESCOBATt (Pr¡>.",idl'lIh~).- tor de las escuelas primarinsde S'lntiago. 
iAlgun seUOi- Senad\)l' desea usar de la i Esta illdicacion está en relacion con otra 
palabra? (quo hice ántes, i que fué aprobada por el 

Cenado el debate. ; Senado, para restablecer la gratificacion 
En votaci\Jll iu~ indicaciones fOflllula-) que figura en la pájina 1.15 del proyecto 

das. del Gobierno. 
11~1 señor SECHETARIO.-lndica- En el proyecto del Gobierno se con-

cion del sellor S,tnulKZ Ma~~~lllli pam de- signaba un ítem de quinientos pesos para 
jar para segul\da dit'e.Jeilil! la iudicacion este médico-inspector, que es la doctora 
del seüo)' .Mil1istro rel;:tint a "uprilllir el Díaz, con el objeto ele que se encargara 
Museo ele Educat:io!\ Nacional. de la inspecciún de los Liceos de niñas. 

Pué dtseGÍwdu lJo)' dicGÍscis Vút08 contra La Uomision Mista acordó suprimir este 
1lI1O. Ítem i aumelltal' el sueldo. Yo pido ahora 

El sefio!" E8COHAH (Pt'esídente).-.que no se aumente el sU(~ldo E.nesta par
Si 110 hai illCOtlV'.'lliellte, [)I)dria dar')!.:; ¡Jo!' ~ tilla, sino que se mantenga el sueldo ac~ 
aprobada la partida con 1m.; illdil';LI;ÍOIlCS tual, pero glosado en la fOI'lIlH. que pro
propuestas por la ClJllli ¡\lit, i pr()(;t'der a puso 61 Gobi{~l'no. 
votar en "eguida laéi ilJdicaciorws del se- Respecto del ítem 2579, oficial prime-
ñor l\iinistro. . ro de estadística, no veo razon para: que 

Acurdado. ; lie aumente este sue~do. En el proyecto 
VARIOS SEÑUln~S S E N A1>O- ~ del Gobierno se consignan dos mil pesos 

HES.--No "e ha bedH' \)p()~icillil a la" para este oficial; la Comision Mista pro
indicacione:o del "'t'ÚOL' l\fipi"tr(). pune Ull aumelito de quinientos pesos; 

El ¡,;eñOl ESe o HA H (Pl' -id"1l tl') --~ e"t(~ suddo no f'teria propor0i ~,na:lo con los 
Si al Selladu lt: pan'!'!' Sl~ darán por ctpro- que gOZi'f1 los demas empleados de igual 
hadas taltlbiell las indicaciones del sellor I categoría. 
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En el ítem sin 11 Ülllél'lI, que e~lá de"... I~l íLell1 :2'O7'!, '{U,; lJ,tLI¡a "itlu "uprimi. 

pues d"l 2 582, pido un cambio do g]o~a: (h ,'Ji' I ]lj'()\"::e!" d.·! U ,)¡it-1l'po. ha sido 

que se diga: «gratifil'aeion a, los e'llplea. t'c>;t;,I;Lcl'!i)" l)r'>~ ¡') GlI\l¡SÍOll. Yo pido 

dos (~neargadm; d(,l l',-;(~'¡]atuil de Irü-;txuc- q!l:~ :,0 'IWlltéJl:{¡\ b ~;u}lr()~Íoil, 

cion Primaria». Este trabajo Jo realiz,all D"l." aUlil'i!t:',-:: !el íb:lll para soste

diversos elltllleado,., de la "eecioil (h) esta· lIlJlli(~llb) de; la::> 1-"':nll'1a,, pri!lln,rias de h 

dística i no e,., jU'o'to dar la gratifieaeioll a R'opt'dJlicCI, a ;';,éi" miUQ)l0- quinientos 

uno solo, ,.,ino repctrtirlo entre todos ello,;;, veinte mil d()f4t~i('llt(), lluvenL't i "iete pe, 

Pido que 110 se agreguen ¡os ítem !lue ... "lO", (:(llJSI~rValld() la l¡¡¡sUla glí)sA. Como 

vos propuestos por la Coltlision elllos ga,,;· ",aue el S,:llac!n, ¡ lo he repetido ya varias· 

tos variables de la E,.,euela Normal de vece>', tl~te aumento eorre"pOl:de al an-, 

mujeres de Copiapó, purque en lo~ gasto,,; mento de 108 f:iuc:1do,", dt~ lo:,; pr(:~ceptores 

variables jellerales hai fundos suficiente.; ac(;rdado en la nU8Y:l leí Aprobada por el 

para que el Gobiel'l1o pueda rttender a es· Congre . ..;o N ¡wÍol1al en j ulil) del presente 

tas necesidades. año. No acel~t(), por lo d6ll1aS, los Clumen-

En la Escuela Normal de hombres de to hechos jJC>l' 1:1 CUlllision al proyecto 

Santiago hngo las siguientes indicaciones, del Gobierno en las subvencioueR a es, 

que no significf'lD aUll1ellto de sueldo, cue;as primarius [HU tieul:.:.reio'; es decir, 

sino una nueva di~tribucion de las clases. eren que dd)ell lllantf:npl'SC la:;; actuales. 

Como sabe el Senado, acaba de morir el Por l~ltill;o, pido qne St: agreglle al 

director señor Sepúlveda, i se ha nom- fimJ de e"ta ]Iell,tiJa un ítem «para pu, 

brado en su reemplazo, al que era sub· ! bEuwiol) el(, la He .. Í~b ele Instrnccion 

director, nOlübnindu.se al mismo tiempo l'riJllnr;a», ljLl0 :lC¡¡\m lit' se', suprimido 

un nuevo sub--directol'. Propongo que el, (m la l,artidf' (;,\'fus"t) 11t: EdllC'.lleiün Na

item diga:: CiOll'll.» 1i~1 ít,'lll dirin: 

«Itero ... 

" 

Director i profesor 
de pedagojía, con 
ocho llOraR i ta-
q uigrafía, con 
cuatro hora" se, 
lllalla18s. " , , . , $ 

Sub director i pro
fesor de psieojo
jía., co\) tre,'l ho
ras, de historia 
patria i amel'ica
!la, con "iete ho
ras i j eome tria 
con dOR horas, . 

El ítem 2G:';7 debe decir: 

«Profesor de histuria Utll

versal, con diez horas se" 

manales, i de jeografía, con 

cuatro horas HClllullales. , $ 

«Para l'cdat:cioll i publica 

cioll'de la «1=t8vista de TtI,.:· 

tn1C~'i()1l V,'illl;1l'i:t) , " , .:3 7,000» 

El "eüol ViI,LEUA;":'.--Vo! a permi-

tirtl¡e hacer Ulla IlldicJciol! para que se 

4,500 cOIlt1ignc un Ítlllll dl~ "t;8l~lí (el mil pesoR 

det1tin<1,ln :t t:sta1¡]',:l'l' i "",t"l,()!' escuelas 

no(~tu t'lW '"', Palo''.'" ( 1 \11' '='st\: ser neJO no 

ÜRtá eC'l1bultadp .. -~H el Pl't \.y~~i:t\ I de presu ... 

pUt~stOt1, aun ewudo ha c~i",tido en el 

afIO aetuaL 
Si ~le atiellde H. la maDera como está 

estabbcida la escl1c,la noctUl'l1a en la 

3,000» E,,;¡;uela Normal ,le pr"enptlll'ilS llúmero 

3 de Santiago, qtlt: hu tl'ni(h ();·ltsion de 

visitar, i qtll~ tambiolJ CL)llt)Ct)ll algunos 

de luis ~olcg;i'" qne <'sUn !H't,,.;entes, se 

veril t¡up c"to'-\ l"', "'()~ pre,;t;\ 11 survicios 

muí illlportantes, 'j'r¡d¡is las llOches van 

a l'¡:cil,il' nllí ,,;u (,dUi;;)(:io!i llW¡.; de tres, 

1,750» cielito,,, al UIlI 110,," 

El ítt'Jil (Jue ¡«':I"\ 11tH' "(:' c(llIsulte en 

Debe suprimirse el ítem ?G43) que (~l pn':cc1Jl"li~f:,(\ d .. l "Úll !)J'(),11ll0, seria 

consignaba la /;luma df' llliI Retecientos\¡IUI'a. estAhlc\;,~r cur,.;p,; llrH.'tlll'lln", ell todar.! 

P.1II0,r!I) que erRO pl'flmin!ll rltl1 rliroCJtor que ¡ luf'! \lsm\t'11l1I n()I'ln¡.'II(~.¡.; dd .. pltis: 1i16. dluia. 

Q\\U1AI :l oon ~11 HU \'\.Ullltlllt,1J de t'lUt1ldu Ii, 11\111 )1t'I1A 



fesores ue esos mismos establecimientos 
que desempeñasen los cursos nocturnos, 
i éstos quedarian servidos así por un 
profesorado mui competente. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-He pedido la palabra para proponer 
que se agregue a la glosa de la seccion 
B, «Enseñanza Normal», una frase en la 
cual se esprese lo siguiente: 

«Siempre que las necesidades del ser· 
, yicio lo permitan, los profesores podnín 
hacer lllas de veinticuatro horas semana
les de clase.» 

Esta nUeva glosa está fundada en la 
evidente conveniencia de que un profesür 
tenga en un mismo establecimiento el 
mayor número de clases que sea posible 
dentro del buen ::!umplimiento de SUs 
obligaciones. De esta manera se desarro
lla elJ él el amor al establecimiento en 
que sirve, i tiene mas interes i mayor 
entusiasmo por su prm.;perjd~d i desarro
llo. Es natural que si hace tres horas de 
clase en un establecimiento, otras varias 
horas en otro, i otras en un tercero, no 
tiene interes especial por ning-uno de 
ellos, no mira a ninguno Gomo si fuera 
su propio hogar. 

Por otra parte, si al profesor no le al
canza el sueldo para sus necesidades, i 
lleva una vida de escasez i de penurias, 
tendrá que buscar otra clase de ocupa· 
ciones; no se formará así lo que se llama 
,el sacerdocio de la enseñanza, que consis, 
te en que el profesor dedique todos sus 
esfuerzos~ a la instruccion, a fin de que 
ésta dé los resuitados mas provechosos. 

Todo esto me parece tan elemental, 
tan evidente, que creo escusado insistir 
en ello, para fundar la indicacion que me 
he permitido formular, i que tiende a 
crear al profesorado una situacion mejor 
que la que hoi tiene, i mas en armonía 
con las elevadas funciones que desempe~ 
ña en todo pais culto. 

El señor FERNANDEZ CONCHA, 
·-No tengo inconveniente para aceptar 
algunas de las indicaciones hechas por el 
honorable señor Ministro, porque él co
noce mejor que nosotros el servicio i 
ptted.~ atender m!1~ i\certQ.df.Hnente @Ufl 

Mq~~, rtatf~~j 

En lo Gue no estoi de acuerdo con Su 
Señoría~ es en lo que se refiere Ji las sub
venciones a las eE'cuelas particulares. 

He (~studiado mucho la lista df~ las es 
cuelas a las cuales se ha aumentado la 
sub',('ncion en la COlllisiol1 lV[i~ta, i rue
go a los serlores t'3enadores que 110 hagan 
e'itensivu8 :.Jus propósitos de economía 
hosta las que 8e encuentran en la lista 
que voi a enviar a la Mesa. 

Voi a [)errnitirme hacer otr~ indica ... 
ClOn: 

Las ruolljas del Si'lgrarlo Corazon de 
.Tesus de 'ralea tenian Ulla SUbyerlCion de 
tres mil pe"os. El aIlo pasado Re les in
cendió el coJejioi sufrieron, COIl e80, un" 
pérdida de mas de cincuenta mil peSOR. 
Con motivo del incendio IW pudieron 
funcionar las clases regularmente, por lo 
cual no se les hit pagado la subvencion 
este año. 

P0I' esto, hago illdicaeiun Ibra q,1e "e 
consulte en el presupuesto del arlO próxi
mo, un ítem que diga: 

«Para pagar a las n}(jnjas del 
Sagrado Corazon de J esus 
de Talca, la subvencion 
correspondiente a 1907 .... $ :~.OOO» 

Es necesario tambien salvar un error 
él, que se prest::t la redaccion del Ítem 
que dice: 

«A la escuela mista de párvulos diriji
da por sor Antonia, de Santiago, de mil 
doscientos a dos mil cuatrocientos pe .. 
sos.» 

Por la coincidencia de existir otra es~ 
cuela con el mismo nombre, ha percibido 
la subvencion, este año, un estableci~ 
miento distinto de aquel al cual se que'" 
ria subvencionar. Por esto pido que el 
ítem se redacte así: 

«Para la escuela de la Santa Agonía, 
Rituada en la calle de Santa Rosa, de 
Santiago, i dirijida por la Hermana An
tonia.» 

Deseaba todavía, hacer otra indica
cion para agregar un ítem al flnal de es
ta partida, que no sé si se podrá colocar 
tI:quf¡ eR~ ítem consultaría una RUmu. pa~ 
~f!t' fl la éSt,)W~Jn. dal Buen :Pa~~ur! de hu~ 
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Anjeles, las subvencione" cOl'l'esplJlldiell- fuerzas th;icas de lo,,; individuos, por mas 

te" a los años anteriore,,;, que nu Il~ han robustos que sean. ¿Qué proteRor puede 

sido págadas. haeel' !llas de cuatro horas diarias de 

Desearía saber "i ,,] suflOr Ministro ulase? l\las trabajo, seria imponerles un 

acepta el carubio de reda.ceio[l hecho en; sael'ifieio. CUC\,tro horas dl~ clnseH Hignifi' 

la glosa de la parte 11 dl~ la :-:eceion D., i ~ can, por lo Itlén'ls,otra"l tantas d,} estudio i 

que dice que «estas a"ignaci()\1e" i-:'e pa- ~ de proparacion. 

gar:í,n pOlO semestres all! icip:ld()R en LH: CJ"~() que ell \'( z dH ;-;elitil' DlllO!' p()r la 

llleses de abril j oct~bre». ;, pn-",ünllz:¡, C"iUO "\q)()!le el honorable sé-

En la Comi·,ion ~[ista, i'U acordó ehte fior Sárll:h,"z, "elltil'ia lila" bien distancia 

cambio de l'od:wciun para c:vitar Cj\W d i 'lVol'"ion el individuo a quul1 "e le Hn· 

.Ministerio tenga que did:1r docü decn~ pusiera s(~n1t'.ialltt~ sHcritiei,l. 

tos anuales para cada lCst,dllé'cirni'llt',! Otra COi'a, üS remunerar bien a los 

subvencionado, en v('Z de 1, '" d, ,;; qUt; l¡~; i,['of",orcs. Creo, a ;.'ste respecto, que 

bastarán conforme a la llUl~V'1. ~;o~n. í "eb.~ e,.,tudial'se un plan equitat; vo d~ 

El sellor AMUNA11 ECHH :1\Tinistro sueldos; pero !lO exijirle" un exc~s() de 

de Justicia e Ir18truccioll Púl)lica).-TaJ. trabajo, 1'm qu.' de é~sta manera. no se 

vez seriR mejor }J:.Igar es:]" sl1bvt:nci 'nes LCllun,;ia a los profesores. 

por "ernestreR veneido", ""íl(\!' S"nador _! El Sl'llOf SANCjHEZ MASEN LLI.-

El sellor FERNANDEZ CONCHA. Siel,to verme otra vez l,fl desaeucnh con 

-Des pues de un est,udio detenidu i de' pI sellor :\1inistro. 

acuerdo con el seüorMil:i:'!tm de entóll- . Su S(~I'¡;)rÍ>l. estima qu.; C¡latro hUl':l:-i lle 

Cl''', Re creyó :ll.as eOllv:Jt1,I;t1te P()ll:~' por; traLajo irnp,'rtan Utl ';enladero sacrificio 

semestres ~ntlClp~dos, 1 fiJ'~r .como .echas \ para un profesor. E;"tt, ;,;erá para los Ho

de pagos) los 111eSeS de abnl 1 outllbre. :jos i desidiosos pero no para los esforza-

El señor AMUNATEGUI (Ministroidos i laborios()~. 

de Justi~ia 6 Instruccion Públi~a),-Ya¡ 8u Soñoda parece que no toma en 

que se fip.n los meses 110 tengu lllconve,: ., t 'u d dedl'c"r a la ense-
. l' I cuen a que se p e e <O 

mente r-ara aceptar ~ ~am~lO. ~) ñanza no solo las horas del di a, sino que 

Respecto de la IndlCaClOn del senor I t b' l s d loche 
, 

I aal len a e ~ n . 
Sánchez, aun cuando no l~ he alcanzado; . 

a oir bien, creo que establece una condí~! ~ace un momento, en esta~ m:sl~l.a 

eion pote8tativft para el Gobierno (seswn, el honorable Senador senor \ l· 

El serior SECRETARJO.---l~a indi, j llegas ha hecho indica<llon"para establecer 

cncion del -.;eñor Sánchez es para que en; escllela8 nocturnas. Bien puede, pues, 

la Seceion B., «Enseüanza Norma!», se j un pro~es.or hacer cuatro horas de clase 

agregue lo siguiente: «Siempre que las ~ f:!l (·1 dla l.una en la n?~he. ~l que nec.e

necesidades de la educacion i del servicio \ fnta trabajar para VIVir se Impone SIn 

lo permitan, los profesores podrán hacer ¡ sac~ificio un~ ma~or molestia, si con ello 

mas de veinticufttro horas semanftles de mejora su sltuaClOn. 

clases». Por otm parte, un verdadero profesor 

El señor AMUNATEGUI (Minist.ro no necesita, como lo ha insinuado el señor 

de Instruccion f>üblica).-No me pan)ce Ministro, preparan'le mucho para hacer 

conveniente, ni aun correcto, acept,ar ,18<1 sus clases, porque están ya preparados 

indicacion, porque creo que no correspoll' de antemam¡ para desempeñar el cargo. 

de a la leí de presupuestos fijar principios N o es el caso de algunos 'Ministros, 

legales de administracion. El objeto de la que van a sus Ministerios sin la prepa

leí de presupuestos es otro, señor Presi - : ~acioll previa, i que necesitan dedicar su 

riente, : tiempo a estudiar los asuntos relaciona-

v Por lo demas, si se ha restrinjido el nü : do,'] con su ramo. 

mero de clases que puedf' desen:peñar un f No acepto, pues¡ el argumento del se~ 

prottlíiOJ' fet1 jJ()f(IUO Sf-l ha, QtendldC) f), 1~1'I ,fíot Ministro, 

.. , 
i 

... ~ ':1 

-} 
:~. 
l.: 
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Por esLas consideraciones, í'efíor Pre.~collsiderablemente aumentadas por la 
sidente, i deseando que no haya impedi.) Comision Mista, 
mento legal para que los profesOl·es· En el pre,mpuesto vijente, en el enea· 
que lo deseen trabajen seis horas o mas; bezamiento d(~ la seccion «Subvenciones 
al dia, insisto en la indicacion que he Especi;tles», se dice: «Estas asignaciones 
formulado. se pagarán por mensualidades vencidas, 

El señor FIGUEROA.- Oreo que, a razQn de quince pesos al año por cada 
despues de hecha por el seliol' Ministro alumno en las escuelas primarias, vemti· 
la indicacion para que se rechacen los cinco en las escuelas técnicas, treinta i 
aumentos o l:ls nuevaS suhvenciones a cillco en las escuelas nocturnas para adulo 
establecimientos particulares de instruc·,! tos i ochenta en los internados gratuitos, 
cion primaria, propue:,;tos por la Oomision en conformidad a un reglamcnto que dic· 
Mista, el honorable Senador de Maule, tará el Presidente de la República». 
señor Ferllández Concha., ha pedido que Hai tr.mbien, como lo he observado, 
se mantengan los ítem que se refieren a un ítem jeneral de trescientos mil pesos 
ciertos establecimientos, que el mismo que está glosado en términos mas amé· 
ileñor Senador ha indicado. IlOS análogoH, pero que concede subven~ 

En realidad, yo no estoi ell situacion ciones de veinte pesos al año por alumno 
de poder apreciar la justicia COll que se el. las .escuelas gratuitas, 
hayan resuelto estos aumentos en ta Oo~ No lne doi cuenta cabal de los :notivos 
misÍon Mista. q lle haya para hacer estas distinciones, 

Veo que en esta l Jal Lida se consultan Tengo a la vista la enumeracion que 
de estas subvenciones hace la Comision dos clases de subvenciones: una que Se 

lla::ua jenend, de trescientos lUil pesos, Mista, i encuentro que se ha procedido 
que se ponen 11 disposieion del Presiden. en una forma mui caprichosa, al parecer, 
te de la República para que subvencione por cuanto no se dan por los autores de 
a todos aquellos estableCllllieuto:,; de ins las indi<;aciones ni tampoco por la C~mi· 
truccion primül'ia o q!le puedalL conside, sion las razones de la gran variedad de 
rarse corno de e&te cantcter, ,." !'aZOII de sub\'encione:-; que ha concedido. 
veinte pesos fJor cada alumno que asista Así. por ejemplo, a la Socit>dad de ~r. 
fl esta¡,; escuelas. Para esto ser,i mene¡,;ter! tesanos de la Serena se le ha conce~ldo, 
que el Presidente de ia RepÚbliC'1. tenga: para una eHc?ela noct~rna .q?e malltwne, 
los datos necesarioH, que podriall propor. uaa suLvencJOn ~e ~ml qUln.lef!tos pesos, 
cionlule los visitadores respecti vos. sum~ que eh el terllllno medIO de las sub~ 

1 d' t t d d t 't ~ venclOnes que se conceden para estR clase 
, nmle I,a amen e ~spules, (! es el emde escuelas, i que sin duda debe conside. 
lenera vwue unasene (e ltelll out,) su· ti . 
• , . . . 1 • rars(~ su clent~, por cuanto estas escue~ 
man cuatrocientos CII1CO n1l1 I)esos, destl' ¡ I f' l' lid d 

, . f aH unClonan ell os llwml0S oca es on e 
nados a subvenCIOnes espeemles para es- . l' d d .1 b d 

bl 
' . t d t . ¡ . se reunen as SOCIe a es ue o reros, e 

ta eClmlen os e erllllIllV os. d' , d 
~ . . (mo o que no tlen8n. que pagar arrIen o. 

De ~anera, sellor Presl!iente; (lue con i E~tas escuelas no tIenen mas gastos que 
este obJ~to se consulta 811 el presuf~uest() I que el pago del preceptor i del alum ... 
d,el Gob!erno la suma total de setcCHJllj,os ~ brado, i, sin embarg'o, la Coruision Mista 
CInCO mIl pesos. ~ aumenta la subvencion a tres mil pesos 
~n jeneral, me parece que todos l<ls: en al¡;unos casos, miéntras que a otras 

señores Senadores e;-,tán de acuerdo en i escuelas análogas, que son el mayor nú
aceptar estas subvenciones Con todo,; mero, se les deja la misma subvencion de 
creo que el Sellado no tiene los antece,: mil quinientos peso;;;, i a veces se reduce 
dentes necesarios, que le IJPl'llJitau fOl'" .. a seiscientos, a ochocientos, a mil i a mil 
marse juicio acerca de la llt~cesidaL! de· doscien tos. 
conceder IRS subvcncÍOl)Cf; (liJO:: (~onsll!ta, i,Por qué 8e e"tablecen estas diteren
~I proyf:~t.o del Onhi"t'llo, i q\J~ h~.n ",ido; ni M 1 ft~ "'fil qUljI tia hll,t Ah 101'1 .wtOttlM 11". 
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=~l:~:-~j:)~-i-'~::- no ¡ ~~n~a que se da ell 8110s, ni tampoco la 
han tomado en consideracion 1-Is verda- conveniencia de quu el Estado contribuya 
deras necesidades i gastos de esos esta - a costearla, perd !JO me he f;splicado, a !a 
blecimiento~. Se han guiado solo por un \',~rdad, por qué se eOi\ceden algunas sub
espíritu de proteccion o simpatía, () por v"l1ciones tau crecidas 11, cierto'l colejios, 
la recomendacion de alguna pers( ¡la in, i a otros no se les da nada. 
fluyente, que ha pedido una ,.;ubvencion El total de las subvencione" que con .. 
ad libitu,m para cada escuela. sulta el proyedo del Gobierno alcanza a 

Creo que esto debe reg-ularizarse. Si se~ecientos cilJco mil pesos i con los au· 
se cree que cierta suma basta para los mentos propuestos por la Cornision Mis~ 
gastos que tienen estas escuelas ¿pl)r qué ta- no sé si me equivoque--llegará a nn 
asignarles una suma lIH1y"r a algunas de millon de pesos. 
ellas dejándolas en situu'ion ,:'lcepcional Por ('sto ilJsisto en que las subven-
respecto de las dernas'? ciones queden todas en un'l sola parti-

¿A qué nos atenemos? O el PreRidente na, en (myo encabezamiento se indique, 
de la República concede estas subvencio- como en la s()ccion segunda, que el Pre
nes en las condiciones fijadas por el enca- sident,· dL) la ]{e/llíblica podrá, sujetán
hezamiento de esta 8eccion, o las da sin dose a las reghs que se fijen, conceder 
tomar en consideracion los anteco lentes subvellcion a cualquier ust,ablecimiento 
que le permitan formarse juicio cabal de que rel1na ciertas condiciones, 
las necesidades de cada una de e¡,;tas es- Esto me parece que ES hacer justJicia 
cuelas. ' distribut.iva; lo ciernas es hacer favores, i 

Si se hace lo primero, me parece que' ellejisladorno debe hacerlos sino en casos 
lo mas correcto, lo que se concilia mas mui calific:ldos i e()1l eonocill1iento mui 
con una buena administracion, es fijar las exacto dt~ las nec()~idades que se trata 
condiciones en que deben concederse es· de satishwer. 
tas subvenciones, en la misma forma que Dadas la'1 circunstancias, nadie deja 
se establece en la primera seccÍon de es- de reconocer la nece~idad de hacer eco
ta partida. ¿Por qué no se podría decir [¡omhs, aunque todo s,; reduzca en la 
en esta seccion: se consult,an cuatmcien "pr:lctica a decl:uaeiones platónicas, por~ 
tos, o seiscientos mil peí'os de subvcllcion, que cada S(:!llador se reserva el derecho 
que el Presidente de la República distri- de hacer las economías solo en ciertos 
buirá sin consideracion a.lguna a las ideas gastos. Yo Cl't~() sinct~ral!Jente 'lue, si hai 
o creencias de los sostenedores de estas algo en que debemos proceder con lar'. 
escuela3? (gueza, es en illlpulsar la in"truccion pri, 

~iempre que se trate de una escuela; maria, de qUé' talltc necesita lIuestro 
que funcione regularmente, donde se) pueblo; cren que (-)n el presente caso de· 
observen las reglas mas indiepensables' be'llO"l conceder los 800,000 pesos; no 
de moralid~d i de serieClad e~ 13; enseñan-¡ será dernasiad(?; pUl () yo haria ind.icacion 
za, el PreSIdente de la Rapubhca repar- I para que SUprImld'a la enuil1L'raCl'lI1 de 
tirá las subvenciones, atendiendo al nú- los diverl'ios ítem, dejando la cantidad 't 

mero de alumAos de cada una, ya sea la disposicion del Presidente de la RflPÚ
diurna, nocturna o que tenga internado, blica, a fin de que h;:¡,~a la reparticíon 
i deduciendo la cantidad de la suma je-¡ tomando en cuenta la asistencia que ten
neral consultada para este objeto. ~ ga cada UIlO de los establecimientos in-

Como manifestaba en Resiones a!1terio. tel'esauos en la subvenciono 
res, cuando se discutian los subvenciones El señor ESCOBAR (Presid,mte ).
a establecimientos de enseñanza secunda- ¿Querría el seflOr Senador enviar a la 
ria de hombres, lo mismo que cuando se Mesa por escrito Sil indicacion? 
discutian las subvenciones a estableci- El ",eñol' FIGU EH.OA ,-Con mucho 
mientos dl!l enseñanza espeflial dfllUUjflt'MB, ~URt,P. t\f!fior~Pr~t"idp.n~e"}:J '.~ . 
"Jl p¡:mM'(~ tUl duda la hundad de la ense· 1li1~l!\düOr' HANOHE,,7; M A RF.Nljl~I. 
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- Yo pediria que se aprobaran por el Se- i consultado ellJel ítem 285i. Lo que, i:ie
nado todos los acuerdos de la COlllisioll: gun entiendo; desea el honorable Sena
referentes a la Escuela N(Jrma! de Mu- dor por Valdivil1, es que ~e suprima el 
jeres número J de Santiago, sohre los ítem del profesor de relijiol\ i moral i se 
sueldos dn las profesoras i la:; horas de mantenga el ít.em 21'.52 como está en el 
trabajo. Entiendo que la Cotllision ha í proyecto del Gohierno. 
arreglado ftodo di. mm llHlllera conVt' El señor S~'\..NCHEZ MASENLLI. 
niente, reformando el proyecto del Go- -Lo qU(~ deseo es que la miSlua profe 
bierno. son.¡ a que se refiere el ítem :285:2, sea 

El señor SECRETARIO.-Su Se- la encargada de dar la enseñanza de re, 
ñoría habia pedido que ¡..e mantuviera lijion i moral. 
tal como está en el proyecto del Gobier· El señor SECRETARIO.~-De mo
no el ítem 2b::'~, que dice: «R~.iente de do que el ficñor Sellador pide que se 
'la Escuel.l diurna de Aplicacioll i pro- acepten todas las m()dificacion(~s de la 
fesora de (ducacion relijiosa, !Iloral 1 cí~ COlll;sion, tuéllos ést'.¡, qUE: ha objetado 
vica»; la Comii>lion ha suprimido las pa Su SeflOria. 
labras '<relijiosa, moral», i <ltjanoo i'ola El señor ESCOBAR (Presidente).
ment~ «cívica». Ha,Liendo llegado la hora, se levanta la 

El señor AMUNATEGUI (Ministro ::;e8IOn. 
de Instruccion pública).-La ComislOn 
ha hecho el carnbio de glosa que acaba 
de manifestar el señur Secretari(), pOlque 

. ha agreg'ldo un profesor de relijioll;" 
moral; pero no ha alterado el sueldo \ 

,'le levantó la sesion. 

RAFAEL EGAÑA, 

.Jefe de la Redaccion. 


